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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  D . Alfonso y  la R ein a  Doña María 
Cristian (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Ástúrias continúan en esta Ccrte sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. M. la Reina Madre 
Doña Isabel, y SS. AA. RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN. 
Ilm o. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 803 de la ley Hipotecaria y regla 3.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á 
bien nombrar-para el Registro de la propiedad de Reus, 
de tercera clase, á D. Félix Suarez Incíán, que desempeña 
el de Montoro, y figura en el primer lugar de la terna for
mada por esa Dirección general.

De Real Orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Octubre de 1882.

ALONSO MARTINEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAÑ

CAPITULO III

De la identidad del delincuente y de sus circunstancias 
personales.

Art. 368. Cuantos dirijan cargo á determinada perso
na deberán reconocerla judicialmente, si el Juez instruc
tor, los acusadores ó el mismo inculpado conceptúan fun
dadamente precisa la diligencia para la identificación de 
este último con relación á los designantes, á fin de que no 
ofrezca duda quién es la persona á que aquellos se re
fieren.

Art. 369. La diligencia de reconocimiento se practica
rá  poniendo á la vista del que hubiere de verificarlo la 
persona que haya de ser reconocida, haciéndola compare- 
cep en unión con otras de circunstancias exteriores seme
jantes. A presencia de todas ellas, o desde un punto en 
que no pudiere ser visto, según al Juez pareciere más con
veniente, el que deba practicar el reconocimiento mani
festará si se encuentra en la rueda ó grupo la persona 
a quien hubiese hecho referencia en sus declaraciones 
designándola, en caso afirmativo, clara y determinada
mente. ‘

En la diligencia que se extienda se harán constar to 
das las circunstancias del acto, así como los nombres de 
toáoslos^que hubiesen formado la rueda ó grupo.

Art. 370.  ̂ Cuando fueren varios los que hubieren de 
reconocer a una persona, la diligencia expresada en el 
articulo anterior deberá practicarse separadamente con 
cada uno de ellos, sin que puedan comunicarse entre sí 
hasm que se haya efectuado el último reconocimiento 

Cuando fueren varios los que hubieren de ser recono
cidos por una misma persona, podrá hacerse el reconoci
miento de todos en un solo acto.

Art. 371. El que detuviere ó prendiere á algun pre
sunto culpable tomará las precauciones necesarias para 
que el devenido ó preso no haga en su persona ó traje al
teración aiguna que pueda dificultar su reconocimiento 
por quien corresponda.

Art. 372. Análogas precauciones deberán tomar los AI- 
■ s ae 1 as cárceles y los Jefes de los depósitos de dete-

d )  t  éa se  la C a c e t a  de a n t e a y e r .

nidos; y si en los establecimientos de su cargo hubiere 
traje reglamentario, conservarán cuidadosamente el que 
lleven los presos ó detenidos al ingresar en el estableci
m iento,á fin de que puedan vestirlo cuantas veces fuere 
conveniente para diligencias de reconocimiento.

Art. 373. Si se originare alguna duda sobre la identi
dad del procesado, se procurará acreditar ésta por cuan
tos medios fueren conducentes al objeto.

Art. 374. El Juez hará constar, con la minuciosidad 
posible, las señas personales del procesado, á fin de que la 
diligencia pueda servir de prueba de su identidad.

Art. 375. Para acreditar la edad del procesado, y com
probar la identidad de su persona, se traerá al sumario 
certificación de su inscripción de nacimiento en el Re
gistro civil ó de su partida de bautismo, si no estuviere 
inscrito en el Registro.

En todo caso, cuando no fuere posible averiguar el 
Registro civil ó parroquia en que deba constar el naci
miento ó el bautismo del procesado, ó no existiesen su 
inscripción y partida; y cuando por manifestar el proce
sado haber nacido en punto lejano hubiere necesidad de 
emplear mucho tiempo en traer á la causa la certificación 
oportuna, no se detendrá el sumario, y se suplirá el do
cumento del artículo anterior por informe que acerca de 
la edad del procesado, y previo su exámen físico, dieren 
los Médicos forenses ó los nombrados por el Juez.

Art. 376. Cuando no ofreciere duda la identidad del 
procesado, y conocidamente tuv i^e  ia edad que el Código 
penal requiere para poderle exigir la responsabilidad cri
minal en toda su extensión, podrá prescindirse de la jus
tificación expresada en el artículo anterior, si su práctica 
ofreciese alguna dificultad ú ocasionase dilaciones ex
traordinarias.

En las actuaciones suqesivas y durante el juicio, el 
procesado será designado con el nombre con que fuere 
conocido ó con el que él mismo dijere tener.

Art. 377. Si el Juez instructor lo conceptuase conve
niente, podrá pedir informes sobre la moralidad del pro
cesado á los Alcaldes d,e barrio ó á los correspondientes 
funcionarios de policía del pueblo ó pueblos en que hu
biese residido.

Estos informes serán fundados, y sino  fuere posible 
fundarlos, se manifestará la causa que lo impidiere.

Los que los dieren no contraerán responsabilidad al
guna sino en caso de malicia probada.

Art. 378. Podrá además el Juez recibir declaración 
acerca de la conducta del procesado á todas las personas 
que por el conocimiento que tuvieren de éste puedan ilus
trarle sobre ello.

Art. 379. Se traerán á la causa los antecedentes pena
les del procesado, pidiendo los anteriores á la creación del 
Registro central de penados de 2 de Octubre de 1878 á los 
Juzgados donde se presuma que puedan en su caso cons
tar, y los posteriores exclusivamente al Ministerio de Gra
cia y Justicia. .

El Jefe del Registro en el Ministerio está obligado á 
dar los antecedentes que se le reclamen ó certificación 
negativa en su esso en el improrogable término de tres 
dias, á contar desde aquel en que se reciba la petición, 
justificando, si así no lo hiciere, la causa legítima que lo 
hubiese impedido.

En los Juzgados se atenderá también preferentemente 
al cumplimiento de este servicio, debiendo ser corregidos 
disciplinariamente ios funcionarios que lo posterguen.

Art. 380. Si el procesado fuere mayor de nueve años 
y menor de 15, el Juez recibirá información acerca del 
criterio del mismo, y especialmente de su aptitud para, 
apreciar la criminalidad del hecho que hubiese dado mo
tivo á la causa.

En esta información serán oídas las personas que^pue- 
dan deponer con acierto por sus circunstancias personales 
y por las relaciones que hayan tenido con el procesado 
ántes y después de haberse ejecutado el hecho. En su de
fecto se nombraran dos Profesores de instrucción.prima
ria para que en unión del Médico forense ó del que haga 
sus veces examinen al procesado y emitan su dictámen.

A rt.38L  . Si el Juez advirtiere en el procesado indicios 
de enajenación mental, le someterá inmediatamente á la 
observación de los Médicos forenses en el establecimiento 
en que estuviese preso, ó en otro público si fuere más á 
propósito ó estuviese en libertad.

Los Médicos darán en tal caso su informe del modo 
expresado en el cap. Ylí de este título.

Art. 382. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
anterior, el Juez recibirá información acerca de la enaje

nación mental del procesado en la forma prevenida en el 
artículo 380.

Art. 3s3. Si la demencia sobreviniera después de co
metido el delito, concluso que sea el sumario se mandará 
archivar la causa por ei Tribunal competente hasta que 
el procesado recobre la salud, disponiéndose además res^ 
pecto de éste lo que el Código penal prescribe para los 
que ejecutan el hecho en estado de demencia.

Si hubiese algun otro procesado por razón del mismo 
delito que no se encontrase en el caso del anterior, conti
nuará la causa solamente en cuanto al mismo.

_ Art. 384. Desde que resultare del sumario algun indi
cio racional de criminalidad contra determinada persona, 
se dictará auto declarándola procesada y mandando que 
se entiendan con ella las diligencias en la forma y del mo
do dispuesto en este título y en los demás de esta* ley.

 ̂ Ei procesado podrá, desde el momento de serlo, acon
sejarse de Letrado, miéntras no estuviere incomunicado, 
y valerse de él bien para instar la pronta terminación del 
sumario, bien para solicitar la práctica de diligencias que 
le interesen, y para formular pretensiones que afecten á 
su situación. En el primer caso podrá recurrir en quej a á 
1a Audiencia, y en los otros dos apelar para ante la misma 
si el Juez instructor no accediese á sus deseos.

Estas apelaciones no serán admisibles más que en un 
solo efecto.

Para cumplir lo determinado en este artículo, el Juez 
instructor dispondrá que el procesado menor de edad sea 
habilitado de Procurador y Abogado, á no ser que él mismo 
ó su representante legal designen personas que merezcan 
su confianza para dicha representación y defensa.

CAPÍTULO IV.
De las declaraciones de los procesados.

Art, 385. El Juez, de oficio ó á instancia del Ministerio 
fiscal ó del querellante particular, hará que los procesa
dos presten cuantas declaraciones considere coi ¡venientes 
para la averiguación de los hechos, sin que ni el acusador 
privado ni el actor civil puedan estar presentes al interro
gatorio cuando así lo disponga el Juez instructor.

Art. 386. Si el procesado estuviere detenido, se le re 
cibirá la primera declaración dentro del término de 24 
horas.

Este plazo podrá prorogarse por otras 48 si mediare 
causa grave, la cual se expresará en la providencia en 
que se acordase la próroga.

Art. 387. No se exigirá juramento á los procesados, 
exhortándoles solamente á decir verdad y advirtiéndoles 
el Juez de instrucción que deben responder de una mane
ra precisa, clara y conforme á la verdad, á las preguntas 
que les fueren hechas.

Art. 388. En la primera declaración será preguntado 
el procesado por su nombre, apellidos paterno y materno, 
apodo, si lo tuviere, edad, naturaleza, vecindad, estado, 
profesión, arte, oficio ó modo de vivir, si tiene hijus, si fué 
procesado anteriormente, por qué delito, ante qué Juez ó 
Tribunal, qué pena se le impuso, si la cumplió, si sabe 
leer y escribir y si conoce el motivo por que se le ha pro
cesado.

Art. 389. Las preguntas que se le hagan en todas las 
declaraciones que hubiere de prestar se dirigirán á la 
averiguación de los hechos y á la participación en ellos 
del procesado y de las demás personas que hubieren con
tribuido á ejecutarlos ó encubrirlos.

Las pregúntas serán directas sin que por ningún con
cepto puedan hacérsele de un modo capcioso ó sujestivo.

Tampoco se podrá emplear con el procesado género 
álguno de coacción ó amenaza.

Art. 390. Las relaciones que hagan los procesados ó 
respuestas que cien serán orales. Sin embargo, el Juez de 
instrucción, teniendo siempre en cuenta las circunstan
cias de aquellos y la naturaleza de la causa, podrá per
mitirles que redacten á su presencia una contestación es
crita sobre puntos difíciles de explicar, ó que también 
consulten á su presencia apuntes ó notas.

Art. 391. 'Se pondrán de manifiesto ai procesado todos 
los objetos que constituyan el cuerpo del delito ó los que 
el Juez considere conveniente á fin de que los reconozca.

Se le interrogará sobre la procedencia de dichos obje
tos, su destino y la razcn de haberlos encontrado en su 
poder; y en general será siempre interrogado sobre cual
quiera otra circunstancia que conduzca al esclarecimien
to de la verdad.

El Juez podrá ordenar al procesado, pero sin emplear 
ningún género de coacción, que escriba á su présencia
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algunas palabras ó frases cuando esta medida la conside
re* útil para desvanecer las dudas que surjan sobre la le
gitimidad de un escrito que se le atribuya.

Art. 39$. Cuando el procesado rehúse contestar, ó se 
finja loco, sordo ó mudo, el Juez instructor le advertirá 
que no obstante su silencio y su simulada enfermedad se 
continuará la instrucción del proceso.

De estas circunstancias se tomará razón por el Secre
tario, y el Juez instructor procederá á investigar la ver
dad de la enfermedad que aparente el procesado, obser
vando á este efecto lo dispuesto en los respectivos artícu
los de los capítulos II y Vil de este mismo título.

Art. 393. Cuando el exámen del procesado se prolon
gue mucho tiempo, ó el número de preguntas que  ̂ se le 
hayan hecho sea tan considerable que hubiese perdido la 
serenidad de juicio necesaria para contestar á lo demás 
que deba preguntársele, se suspenderá el exámen, conce
diendo al procesado el tiempo necesario para descansar y 
recuperar la calma. Siempre se hará constar en la decla
ración misma el tiempo que se haya invertido en el inter
rogatorio.

Art. 394 El Juez que infringiere lo dispuesto en el ar
tículo anterior y en el 389 será corregido disciplinaria
mente, á no ser que incurriere en mayor responsabilidad.

Art. 393. El procesado no podrá, á pretexto de incom
petencia del Juez, excusarse de contestar á las preguntas 
que se le dirijan, si bien podrá protestar la incompetencia, 
consignándose así en los autos.

Art. 396. Se permitirá al procesado manifestar cuanto 
tenga por conveniente para suk exculpación ó para la ex
plicación de los hechos, evacuándose con urgencia las ci
tas que hiciere y las demás diligencias que propusiere, si 
el Juez las estima conducentes para la comprobación de 
sus manifestaciones.

En ningún caso podrán hacerse al procesado cargos 
ni reconvenciones, ni se le leerá parte alguna del sumario 
más que sus declaraciones anteriores si lo pidiere, á no ser 
que el Juez hubiese autorizado la publicidad de aquel en 
todo ó en parte.

Art. 397. El procesado podrá dictar por sí mismo las 
declaraciones. Si no lo hiciere, lo hará el Juez procuran
do, en cuanto fuere posible, consignar las mismas pala
bras de que aquel se hubiese valido.

Art. 398. Si el procesado no supiere el idioma español ó 
fuere sordo-mudo, se observará lo dispuesto en los artícu
los 440, 441 y 44$.

Art. 399. Cuando el Juez considere conveniente el exá
men del procesado en el lugar de los hechos acerca de los 
cuales deba ser examinado ó ante las personas ó cosas 
con ellos relacionadas, se observará lo dispuesto en el a r
tículo 438.

Art. 400. El procesado podrá declarar cuantas veces 
quisiere, y el Juez le recibirá inmediatamente la declara
ción si tuviere relación con 3a causa.

Art. 401. En la declaración se consignarán íntegra
mente las preguntas y las contestaciones.

Art. 40$. El procesado podrá leer la declaración, y el 
Juez le enterará de que le asiste este derecho.

Si no usare de él, la leerá el Secretario á su presencia. 
Art. 403. Se observará lo dispuesto en el art. 450 res

pecto á tachaduras ó enmiendas.
Art. 404. La diligencia se firmará por todos los que 

hubiesen intervenido en el acto y se autorizará por el Se
cretario.

Art. 40o. Si en las declaraciones posteriores se pusiere 
el procesado en contradicción con sus declaraciones pri
meras ó retractare sus confesiones anteriores, deberá ser 
interrogado sobre el móvil de sus contradicciones y sobre 
las causas de su retractación.

Art. 406. La confesión del procesado no dispensará al 
Juez de instrucción de practicar todas las diligencias ne
cesarias á fin de adquirir el convencimiento de la verdad 
de la confesión y de la existencia del delito.

Con este objeto, el Juez instructor interrogará al pro
cesado confeso para que explique todas las circunstancias 
del delito y cuanto pueda contribuir á comprobar su con
fesión, si fué autor ó cómplice, y si conoce á algunas per
sonas que fueren testigos ó tuvieren conocimiento del 
hecho.

Art. 497. Respecto á la incomunicación de los proce
sados se observará lo dispuesto en los artículos 506 al 514.

Art. 408. No - se leerán al procesado los fundamentos 
del auto de incomunicación cuando le fuere notificado, ni 
se le dará, copia de ellos.

Art. 409. Para recibir declaración al procesado menor 
de edad no habrá necesidad de nombrarle curador.

CAPÍTULO V.
De las declaraciones de los testigos.

Art. 440. Todos los que residan en territorio español, 
nacionales ó extranjeros, que no estén impedidos, tendrán 
obligación de concurrir al llamamiento judicial para de
clarar cuanto supieren sobre lo que les fuere preguntado 
si para ello se les cita con las formalidades prescritas en 
la ley.

Art. 414. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo 
anterior el Rey, su Consorte, el Príncipe heredero y el 
Regente del Reino.

Art. 41$. Estarán exentos también de concurrir al lla
mamiento del Juez, pero no de declarar:

4.° Las demás personas Reales.
$.° Los Ministros de la Corona.
3.° Los Presidentes del Senado y del Congreso de los 

Diputados.
4.° El Presidente del Consejo de Estado.
5.° Las Autoridades judiciales de categoría superior á 

3a del que recibiere la declaración.
6.° El Gobernador civil y Delegado de Hacienda de 3a 

provincia, el Capitán general del distrito y el Gobernador 
militar en cuyo territorio se hubiere de recibir la decla
ración.

7.° Los Embajadores y demás Representantes diplomá
ticos acreditados cerca del Gobierno español

8.° Los Capitanes Generales del Ejército y Armada*
9.® Los Arzobispos y Obispos.
Art. 413. Cuando fuere necesaria ó conveniente la de

claración de alguna de las personas designadas en el a r
tículo anterior, el Juez pasará á su domicilio ó residencia 
oficial, prévio aviso, señalándole dia y hora.

Art. 414. La resistencia de cualquiera de Tas personas 
mencionadas en el art. 44$ á recibir en su domicilio ó re
sidencia oficial al Juez, ó á declarar cuanto supieren so
bre lo que les fuere preguntado respecto á ios hechos del 
sumario, se pondrá en conocimiento del Tribunal Su
premo para los efectos que procedan.

Se exceptúan de lo: dispuesto en el párrafo anterior las 
personas mencionadas en el núin. 7.° de dicho artículo. 
Si incurrieren éstas en la resistencia expresada, el Juez lo 
comunicará inmediatamente al Ministro de Gracia y Jus
ticia remitiendo testimonio instructivo, y se abstendrá de 
todo procedimiento respecto á ellas, hasta que el Ministro 
le comunique la Real orden que sobre el caso se dictare.

Art. 415. Las personas comprendidas en los núme
ros $.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 8.w y 9.° del art. 41$ podrán in
formar por escrito sobre los hechos de que tengan cono
cimiento por razón de sus cargos.

De la misma manera podrán informar los funciona
rios del orden judicial ó Ministerio fiscal que se encuen
tren en este caso.

Serán invitadas á prestar su declaración por escrito 
las personas comprendidas en el núm. 7.°, remitiéndose 
al efecto al Ministerio de Gracia y Justicia, con atenta 
comunicación para el de Estado, un interrogatorio que 
comprenda todos los extremos á que deban contestar, á 
fin de que puedan hacerlo por la via diplomática.

Art. 446. Están dispensados de la obligación de de
clarar:

4.° Los parientes del procesado en línea directa ascen
dente ó descendente, su cónyuge, sus hermanos consan
guíneos ó uterinos y los laterales consanguíneos hasta el- 
segundo grado civil, así como los parientes naturales á 
que se refiere el núm. 3.° del art. $64.

El Juez instructor advertirá al testigo que se halle 
comprendido en el párrafo anterior que no tiene obliga
ción de declarar en contra del procesado; pero que puede 
hacer las manifestaciones que considere oportunas, con
signándose la contestación que diere á esta advertencia.

$.° El Abogado del procesado respecto á los hechos 
que éste le hubiese confiado en su calidad de defensor.

Si alguno de los testigos se encontrase en las relacio
nes indicadas en los párrafos precedentes con uno ó va
rios de los procesados, estará obligado á declarar respecto 
á los demás, á no ser que su declaración pudiera compro
meter á su pariente ó defendido.

Art. 447. No podrán ser obligados á declarar como 
testigos:

4.° Los elesiásticos y ministros de los cultos disiden
tes sobre los hechos que les fueren revelados en el ejerci
cio de las funciones detsü ministerio.

$.° Los funcionarios públicos, tanto civiles como mi
litares, de cualquiera clase que sean, cuando no pudieren 
declarar sin violar el secreto que por razón de sus cargos 
estuviesen obligados á guardar, ó cuando, procediendo en 
virtud de obediencia debida, no fueren autorizados por su 
superior jerárquico para prestar la declaración que se les 
pida.

3.° Los incapacitados física ó moralmente.
Art. 448. Ningún testigo podrá ser obligado á declarar 

acerca de una pregunta cuya contestación pueda perju
dicar material, ó moralmente y de una manera directa é 
importante ya á la persona, ya á la fortuna de alguno de 
los parientes á que se refiere el art. 446.

Se exceptúa el caso en que el delito revista suma gra
vedad por atentar á la seguridad del Estado, á la tran 
quilidad pública ó á la sagrada persona del Rey ó de su 
sucesor.

Art. 419. Si el testigo estuviere físicamente impedido 
de acudir al llamamiento judicial, el Juez instructor que 
hubiere de recibirle la declaración se constituirá en su 
domicilio, siempre que el interrogatorio no haya de poner 
en peligro la vida del enfermo.

Art. 4$0. El que sin estar impedido no concurriere al 
primer llamamiento judicial excepto las personas mencio
nadas en el art. 44$, ó se resistiere á declarar lo que su
piese acerca de los hechos sobre que fuere preguntado á 
no estar comprendido en las exenciones de los artículos 
anteriores, incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas, y si 
persistiere en su resistencia será conducido en el primer 
caso á la presencia del Juez instructor por los dependien
tes de la Autoridad y procesado por el delito de denega
ción de auxilio que respecto de los testigos y peritos de
fine el Código penal, y en el segundo caso será también 
procesado por el de desobediencia grave á la Autoridad.

La multa será impuesta en el acto de notarse ó come
terse la falta.

Art. 4$4. El Juez de instrucción ó municipal en su caso 
hará concurrir á su presencia y examinará á los testigos 
citados en la denuncia ó en la querella, ó en cualesquiera 
otras declaraciones ó diligencias, y á todos los demás que 
supieren hechos ó circunstancias ó poseyeren datos con
venientes para la comprobación ó averiguación del delito 
y del delincuente.

Se procurará, no obstante, omitir la evacuación de 
citas impertinentes ó inútiles.

Art. 4$$. Si el testigo residiere fuera del partido ó tér- , 
mino municipal del Juez que instruyese el sumario, éste 
se abstendrá de mandarle comparecer á su presencia, á 
no ser que lo considere absolutamente necesario para la 
comprobación del delito ó para el reconocimiento de la 
persona del delincuente, ordenándolo en este caso por auto 
motivado.

También deberá evitar la comparecencia de los em
pleados de vigilancia pública que tengan su residencia en 
punto distinto de la capital del Juzgado, de los Jefes de 
estación, maquinistas, fogoneros, conductores, telegrafis
tas, factores, recaudadores, guarda-agujas ú otros agentes

que desélfipeñen funciones análogas, á los*' cuales citará p o r 
conducto de sus jefes inmediatos cuando sea absoluta
mente indispensable su comparecencia.

Art. 4$3. En el caso de la regla general comprendida 
en el párrafo primero fiel artículo anterior, así como en el 
del segundo, cuando la urgencia de la declaración fuese 
tal que no permitiera la dilación consiguiente á la cita
ción del testigo por conducto de sus Jefes inmediatos, y el 
empleado de que se trate no pediera abandonar el servicios " 
que presta sin grave peligro ó estorsion para el público, 
el Juez instructor de la causa comisienará para recibir la 
declaración al que lo fuera del término municipal ó del 
partido en que se hallare el testigo.

 ̂ Art. 4$4 Si el testigo residiere-en el extranjero, se di-' 
rigirá suplicatorio por la via diplomática y por conducto 
del Ministerio de Gracia y Justicia al Juez extranjero com
petente para recibir la declaración. El suplicatorio debe* 
contener los antecedentes necesarios ó indicar las pregun
tas que se han de hacer al testigo, sin perjuicio de que di
cho Juez las amplíe según le sugieran su discreción y pru
dencia.
 ̂ Si la comparecencia del testigo ante el Juez instructor 

ó Tribunal fuere indispensable y no se presentase volun
tariamente, se pondrá en conocimiento del Ministerio de 
Gracia y Justicia para que adopte la resolución que esti
me oportuna.

Art. 4$5. Si la persona llamada á declarar ejerce fun
ciones ó cargo público, se dará aviso, al mismo tiempo 
que se practique la citación, á su superior inmediato para 
que le nombre sustituto durante su ausencia, si lo exigie
re así el interés ó la seguridad pública.

Art. 4$6. Los testigos serán citados en la forma esta
blecida en el título VII del libro primero de este Código.

Art. 4$7. Cuando el testigo no hubiere de comparecer 
ante el Juez instructor para prestar la declaración, se ha
rán constar en el suplicatorio, exhorto ó mandamiento 
que se expida las circunstancias precisas para la. designa
ción del testigo y las preguntas á que deba contestar, sin 
perjuicio de las que el Juez ó Tribunal que le recibiere la 
declaración considere conveniente hacerle para el mayor 
esclarecimiento de los hechos.

Art. 4$8. El Secretario del Juez comisionado que haya 
de autorizar la declaración expedirá la cédula prevenida 
en el art. 475 con todas las circunstancias expresadas en 
el mismo, y la de haberse de recibir la declaración en vir
tud de suplicatorio, exhorto ó mandamiento.

Are. 4$9. Los testigos que dependan de la jurisdicción 
militar podrán, según el Juez de instrucción lo estime 
oportuno, ser examinados por él mismo como los demás 
testigos, ó por el Juez militar competente. En el primer 
caso el Juez de instrucción deberá mandar que la citación 
hecha al testigo se ponga en conocimiento del Jefe del 
cuerpo á que perteneciere. En el segundo caso se obser
vará lo dispuesto en los dos artículos anteriores.

Si algún testigo dependiente de la jurisdicción m ilitar- 
rehusare, comparecer ante el Juez de instrucción, ó se ne
gare á prestar juramento ó á contestar al interrogatorio 
que se Te hiciere, el Juez de instrucción se dirigirá al su
perior del testigo desobediente, cuyo superior, además de 
corregir al testigo, de lo cual dará inmediato conocimien
to al Juez instructor, le hará comparecer ante éste para 
declara^.

Art. 430. Los testigos podrán ser citados personal
mente donde fueren habidos.

Guando sea urgente el exámen de un testigo podrá ci
társele verbalmente para que comparezca en el acto sin 
esperar á la expedición de la cédula prescrita en el a r 
tículo 475, haciendo constar sin embargo en los autos el 
motivo de la urgencia.

También podrá en igual caso constituirse el Juez ins
tructor en el domicilio de un testigo ó en el lugar en que 
se encuentre para recibirle declaración.

Art. 434. El Juez instructor podrá habilitar á los agen
tes de policía para practicar las diligencias de citación 
verbal ó escrita si lo considera conveniente.

Art. 43$. Si el testigo no tuviere domicilio conocido ó 
se ignorase su paradero, el Juez instructor ordenará' lo 
conveniente á los funcionarios de policía, ú oficiará á la  
Autoridad administrativa á quien corresponda para que lo 
averigüen y le den parte del resultado dentro del plazo 
que les hubiere fijado. Trascurrido este plazo sin haber 
averiguado el paradero del testigo, se publicará la cédula 
de citación en el periódico oficial del pueblo de la residen
cia del Juez, y en su defecto en cualquier otro que allí se 
publique.

Se insertará también 3a cédula, si el Juez lo estima con
veniente, en los periódicos oficiales ó particulares de la ca- - 
pital de la provincia y del lugar donde se presuma hallar
se el testigo, y en la Ga c eta  d e  M a d r id .

En estos casos se unirá á los’amos un ejemplar de cada 
periódico en que se hubiere publicado la citación. ,

Art. 433. Al presentarse á declarar los testigos entre
garán al Secretario la copia de la cédula de citación.

Los testigos púberes prestarán juramento de decir todo 
lo que supieren respecto á lo que les fuere preguntado.

El Juez instructor, ántes de recibir al testigo púber el 
juramento y de interrogar al impúber, les instruirá de la  
obligación que tienen de ser veraces, y en su caso de las 
penas con que el Código castiga el delito de falso testimo
nio en causa criminal.

Art. 434. El juramento se prestará en nombre de Dbas.
Los testigos prestarán el juramento con arreglo á su 

religión.
Art. 435. Los testigos declararán separada y secreta

mente á presencia del Juez instructor y del Secretario, Si 
lo hicieren en otra forma, salvo los casos especiales seña
lados en esta ley, será corregido disciplinariamente el Juez 
instructor á no ser que incurra en responsabilidad crim i
nal por la falta.

Art. 436. El testigo manifestará, primeramente su nom
bre, apellidos paterno y materno, edad, estado y profesión, 
si conoce ó no al procesado y á Tas demás partos', y si tie
ne con ellos parentesco, amistad, ó relaciones de cualquiera
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otra clase, si ha estado procesado y la pana que so le im
puso.

EL Juez dejará al testigo narrar sin interrupción los 
hecLios sobre ios cuales declare, y solamente le exigirá las 
explicaciones complementarias que sean conducentes á 
'desvanecer los conceptos oscuros ó contradictorios. Des- 
•pues le dirigirá las preguntas que estime oportunas para 
el esclarecimiento de los hechos.

Art. 437. Los testigos declararán de viva voz, sin que 
les sea permitido leer declaración ni respuesta alguna que 
lleven escrita.

Podrán, sin embargo, consultar algún apunte ó memo
ria que contenga datos difíciles de recordar.

El testigo podrá dictar las contestaciones po^ sí mismo.
Art. 438. El Juez instructor podrá mandar que se con

duzca al testigo al lugar en que hubieren ocurrido los he
chos, y examinarle allí ó poner á su presencia los objetos 
sobre que hubiere de versar la declaración.

En este último caso, podrá el Juez instructor poner á 
presencia del testigo dichos objetos, solos ó mezclados con 
ístros semejantes, adoptando además todas las medidas 
*<que su prudencia le sugiera para la mayor exactitud de 
fia declaración.

Art. 489. No se harán al testigo preguntas capciosas 
n i sujestivas, ni se empleará coacción, engaño, promesa 
ni artiíicio alguno para obligarle ó inducirle á declarar en 
determinado sentido.

Art. 440. Si el testigo no entendiere ó no hablare el 
idioma español, se nombrará un intérprete, que prestará 
á su presencia juramento de conducirse bien y fielmente 
en el desempeño de su cargo.

Por este medio se harán al testigo las preguntas y se 
recibirán sus contestaciones, que éste podra dictar por su 
conducto.

En este caso, la declaración deberá consignarse en el 
proceso en el idioma empleado por el testigo y traducido 
á  continuación al español.

Art. 441. El intérprete será elegido entre los que ten
gan título de tales, si los hubiere en el pueblo. En su de
fecto, será nombrado un maestro del correspondiente 
idioma, y sí tampoco le hubiere, cualquiera persona que 
lo sepa.

Si ni aun de esta manera pudiera obtenerse la traduc
ción, y las revelaciones que se esperasen del testigo fue
ren  importantes, se redactará el pliego de preguntas que 
hayan de dirigírsele, y se remitirá á la oficina de Inter
pretación de Lenguas del Ministerio de Estado para que, 
con preferencia á todo otro trabajo, sean traducidas al 
idioma que hable el testigo.

El interrogatorio ya traducido se entregará al testigo 
para que á presencia del Juez se entere de su contenido y 
redacte por escrito en su idioma las oportunas contesta
ciones, las cuales se remitirán del mismo modo quedas 
preguntas á la Interpretación de Lenguas, 
j Éstas diligencias las practicarán los Jueces con la ma
yor actividad.

Art. 44$. Sí el testigo fuere sordo-mudo y supiere leer, 
jse le harán por escrito las preguntas. Si supiere escribir, 
contestará por escrito, y  si no supiere lo uno ni lo otro, 
se nombrará un intérprete, por cuyo conducto se le harán 
las preguntas y se recibirán sus contestaciones.

Será nombrado intérprete un maestro titular de sordo
mudos si lo hubiere en el pueblo , y en su defecto cual
quiera que supiere comunicarse con el testigo.

El nombrado prestará juramento á presencia del sordo
mudo antes de comenzar á desempeñar el cargo.

Art. 443., El testigo podrá leer por sí mismo la diligen
c ia  de su declaración: si no pudiere, por hallarse en alguno 
<le los casos comprendidos en los artículos 440 y 44$, se 
la leerá el intérprete, y en los demás casos el Secretario.

El Juez advertirá siempre á los interesados el derecho 
que tienen de leer por sí mismos sus declaraciones.

Art. 444. Estas serán firmadas por el Juez y por todos 
los que en ellas hubiesen intervenido si supieren y pudie
ren hacerlo, autorizándolas el Secretario.

Art. 445. No se consignarán en los autos las declara
ciones de los testigos que, según el Juez, fuesen manifies
tamente inconducentes para la comprobación de los he
chos objeto del sumario. Tampoco se consignarán en cada 
declaración las manifestaciones del testigo que se hallen 

..^aa-el‘.mismo caso; pero se consignará siempre todo lo que 
' pueda servir así de cargo como de descargo.

En ei primer caso se hará expresión por medio de di
ligencia  de la comparecencia del testigo y del motivo de 

j;:no inscribirse su declaración.
Art. 448. Terminada la declaración, el Juez instructor 

fila rá  saber al testigo la obligación de comparecer para 
«•declarar de nuevo ante el Tribunal competente cuando se 
¿fe (Cite para ello, asi corno la de poner en conocimiento de 
v-dioho Juez instructor los cambios de domicilio que hiciere 
pfoa&ta ser citado para el juicio oral; bajo apercibimiento, 
m  no lo cumple, de ser castigado con una multa dé 5 á 50 
¡pesetas, á no ser que incurriere en responsabilidad crimi
n a l por la farita.

Éstas prevenciones se harán constar al final de la mis-
diligencia de la declaración.

A r i  447. Él Juez de instrucción, al remitir el sumario 
al Tribunal competente, pondrá en su conocimiento los 
cai'nbíos de domicilio que los testigos le hubiesen parti
cipado.

Aq mismo hará respecto de los que se lo participen des
pués que hubiese remitido el sumario hasta laj termina
ción de la causa. e

A rt. '443. Si el testigo manifestare, al hacerle la pre
vención referida en el art. 448, la imposibilidad de con
currir por haber de ausentarse de la Península, y también 
en ei caso en que hubiere motivo racionalmente bastante 
{Para temor su muerte ó incapacidad física ó intelectual 
éntes de la apertura del juicio oral, el juez instructor .hará 
^suber al reo que nombre Abogado en el término de $4 fio- 
rsg, sbaun na Je tuviere, ó de lo contrario que se le1 n o m 4  
brará de oficio, para que le aconseje en él acto de recibir ) 
te  declaración dej testigo. Trascurrido didho ténhino, el

Juez recibirá juramento y volverá á examinar á éste á 
presencia del procesado y de su Abogado defensor, y á 
presencia asimismo del Fiscal y del querellante, si quisie
ren asistir al acto, permitiendo á éstos hacerle cuantas 
repreguntas tengan por conveniente, excepto las que el 
Juez desestime como manifiestamente impertinentes.

En la diligencia se consignarán las contestaciones á 
estas preguntas, y será firmada por todos los asistentes.

Art. 449. En caso de inminente peligro de muerte del 
testigo, se procederá con toda urgencia á recibirle decla
ración en la forma expresada en el artículo anterior, aun
que el procesado no pudiese ser asistido de Letrado.

Art. 450. No se harán tachaduras, enmiendas ni en- 
trerenglonaduras en las diligencias del sumario. Á su final 
se consignarán las equivocaciones que se hubieren co
metido.

CAPÍTULO VI.
Del careo de los testigos y procesados.

Art. 431. Cuando los testigos ó los procesados entre 
sí ó aquellos con éstos discordaren acerca de algún he
cho ó de alguna circunstancia qae interese en el sumario, 
podrá el Juez celebrar careo entre los que estuvieren dis
cordes, sin que esta diligencia deba tener lugar, por regla 
general, más que entre dos personas á la vez.

Art. 45$. El careo se verificará ante el Juez, leyendo 
el Secretario á los procesados ó testigos entre quienes ten
ga lugar el acto las declaraciones que hubiesen prestado, 
y preguntando el primero á los testigos, después de re
cordarles su juramento y las penas del falso testimonio, 
si se ratifican en ellas ó tienen alguna variación que hacer.

El Juez manifestará en seguida las contradicciones que 
resulten en dichas declaraciones, é invitará álos careados 
para que se pongan de acuerdo entre sí.

Art. 453. El Secretario dará fé de todo lo que ocurriere 
en el acto del careo y de las preguntas, contestaciones y 
reconvenciones que mútuamente se hiciéren los careados, 
así como de lo que se observare en su actitud durante el 
acto; y firmará la diligencia con todos los concurrentes, 
expresando, si alguno no lo hiciere, la razón que para ello 
alegue.

Art. 454. El Juez no permitirá que los careados se in
sulten ó amenacen.

Art 455. No se practicarán careos sino cuando no 
fuere conocido otro modo de comprobar la existencia del 
delito ó la culpabilidad de alguno de los procesados.

CAPÍTULO VII.
Del informe pericial.

Art. 456. El Juez acordará el informe pericial cuando 
para conocer ó apreciar algún hecho ó circunstancia im
portante en el sumario fuesen necesarios ó convenientes 
conocimientos científicos ó artísticos.

Art. 457. Los peritos pueden ser ó no titulares.
Son peritos titulares los que tienen título oficial de 

una ciencia ó arte cuyo ejercicio esté reglamentado por 
la Administración.

Son peritos no titulares los que, careciendo de título' 
oficial, tienen sin embargo conocimientos ó! práctica es
peciales en alguna eiencia ó arte.

Art. 458. El Juez se valdrá dé peritos titulares con 
preferencia^ los qué no tuviesen título.

Art. 459. Todo reconocimiento pericial se hará por dos 
peritos.

Se exceptúa el caso en que no hubiese más dé uno en 
el lugar y no fuere posible esperar la llegada de otro sin 
graves inconvenientes para el curso del sumario.

Art. 460. El nombramiento se hará saber á los peritos 
por medio de oficio, que les será entregado por alguacil ó 
portero del Juzgado, con las formalidades prevenidas para 
la citación de los testigos, reemplazándose la cédula ori
ginal, para los efectos del art. 175, por un atestado que 
extenderá el alguacil ó portero encargado de la entrega.

Art. 461. Si la urgencia del caso lo exige, podrá ha
cerse el llamamiento verbalmente de orden del Juez, ha
ciéndolo constar así en los autos; pero extendiendo siem
pre el atestado prevenido en-el artículo anterior el encar
gado del ̂ cumplimiento déla orden de llamamiento.

Art. 46$. Nadie podrá negarse á acudir al llamamiento 
del Juez para desempeñar un servicio pericial, si no estu
viere legítimamente impedido.

En este caso deberá ponerlo én conocimiento del Juez 
en el acto de recibir el nombramiento para que se pro
vea á lo que haya lugar.

Art. 463. El perito que sin alegar excusa fundada deje 
de acudir al llamamiento del Juez ó se niegue á prestar el 
informe, incurrirá en las responsabilidades señaladas para 
los testigos en el art. 4$0.

Art. 464. No podrán prestar informe pericial acerca 
del delito, cualquiera que sea la persona ofendida, los que 
según el art. 416 no están obligados á declarar como tes
tigos.

El perito que, hallándose comprendido en alguno de 
les casos de dicho artículo, preste el informe sin poner an
tes esta circunstancia en conocimiento del Juez que le 
hubiese nombrado, incurrirá en la multa de 5 á 50 pese
tas, á no ser que el hecho diere lugar á responsabilidad 
criminal.

Art. 465. Los que presten informe como peritos en vir
tud de orden judicial tendrán derecho á reclamar los ho
norarios ó indemnizaciones que sean justas, si no tuvieren 
en concepto de tales peritos retribución fija satisfecha por 
el Estado, por la provincia ó por el Municipio.

ArU 466. Hecho el nombramiento de peritos, se noti
ficará inmediatamente, así al actor particular si lo hubie
re, como al procesado si estuviere á disposición del Jüez ó 
se encontrare en el mismo lugar de la instrucción, ó á su 
representante si Je tuviere. • *

- Art. 467. Si eí reconocimiento ó informe periciales pu
dieren tener lugar de nuevo en el juicio oral,- los peritos 
nombrados no podrán ser recusados por las partes.

Si no pudiere reproducirse ren-el juicio oral, habrá lu
g a^  u J a  recusación .

Art. 468. Son causa de recusación de los peritos:
1.a El parentesco de consanguinidad ó de afinidad den

tro del cuarto grado con el querellante ó con el reo.
$.a El interés directo ó indirecto en la causa ó en otra 

semejante.
3.a La amistad intima ó enemistad manifiesta.
Art. 469. El actor ó el procesado que intente recusar 

al perito ó peritos nombrados por el Juez, deberá hacerlo 
por escrito ántes de empezar la diligencia pericial, expre
sando la causa de la recusación y la prueba testifical que 
ofrezca, y acompañando la documental ó designando el 
lugar en que ésta se halle si no la tuviere á su disposición.

Para la presentación de este escrito no estará obligado 
á valerse de Procurador.

Art. 470. El Juez, sin levantar mano, examinará los 
documentos que produzca el recusante y oirá á los testi
gos que presente en el acto, resolviendo lo que estime jus
to respecto de la recusación.

Si hubiere lugar á ella, suspenderá el acto pericial por 
el tiempo estrictamente necesario para nombrar el perito 
que haya de sustituir al recusado, hacérselo saber y cons
tituirse el nombrado en el lugar correspondiente.

Si no la admitiere, se procederá como si no se hubiese 
usado de la facultad de recusar.

Cuando el recusante no produjese los documentos, pero 
designare el archivo ó lugar en que se encuentren, el Juez 
instructor los reclamará y examinará una vez recibidos 
sin detener por esto el curso de las actuaciones; y si de 
ellos resultase justificada la causa de la recusación, anu
lará el informe pericial que se hubiese dado, mandando 
que se practique de nuevo esta diligencia.

Art. 471. En el caso del párrafo segundo del art. 467B 
el querellante tendrá derecho á nombrar á su costa un pe
rito que intervenga en el acto pericial.

El mismo derecho tendrá el procesado.
Si los querellantes ó los procesados fuesen varios, se 

pondrán respectivamente de acuerdo entre sí para hacer 
el nombramiento.

Estos peritos deberán ser titulares, á no ser que no los 
hubiere de esta clase en el partido ó demarcación, en cuyo 
caso podrán ser nombrados sin título.

Si la práctica de la diligencia pericial no admitiere es
pera, se procederá como las circunstancias lo permitan 
para que el actor y el procesado puedan intervenir en ella.

Art. 47$. Si las partes hicieren uso de la facultad que 
se les concede en el artículo anterior, manifestarán al Juez 
el nombre del perito, y ofrecerán, al hacer esta manifesta
ción, los comprobantes de tener la cualidad de tal perito 
la persona designada.

En ningún caso podrán hacer uso de dicha facultad 
después de empezada la operación de reconocimiento.

Art. 473. El Juez resolverá sobre la admisión de dichos 
peritos en la forma determinada en el art. 470 para las re 
cusaciones.

Art. 474. Antes de darse principio al acto pericial, to
dos los peritos, así los nombrados por el Juez como los que 
lo hubiesen sido por las partes, prestarán juramento, con
forme al art. 434, de proceder bien y fielmente en sus ope
raciones, y de no proponerse otro fin más que el de descu
brir y declarar la verdad.

Art. 475. El Juez manifestará clara y determinada
mente á los peritos el objeto de su informe.

Art. 476. Ai acto pericial podrán concurrir, en el caso 
del párrafo segundo del art. 467, el querellante, si lo hu
biere, con su representación, y el procesado con la suya 
aun cuando estuviere preso, en cuyo caso adoptará el 
Juez las precauciones oportunas.

Art. 477. El acto pericial será presidido por el Juez 
instructor ó, en virtud de su delegación, por el Juez muni
cipal. Podrá también delegar en el caso del art. 353 en un 
funcionario de policía judicial.

Asistirá siempre el Secretario que actúe en la causa.
Art. 478. El informe pericial comprenderá, si fuere 

posible:
1.° Descripción de la persona ó cosa que sea objeto 

del mismo, en el estado ó del modo en que se halle.
El Secretario extenderá esta descripción, dictándola 

los peritos y suscribiéndola todos los concurrentes.
$.° Relación detallada de todas las operaciones practi

cadas por los peritos y de su resultado extendida y auto
rizada en la misma forma que la anterior.

3.° Las conclusiones que en vista de tales datos formu
len los peritos conforme a los principios y reglas de su 
ciencia ó arte. ,

Art. 479. Si los peritos tuvieren necesidad de destruir 
ó alterar los objetos que analicen, deberá conservarse, á 
ser posible, parte de ellos en poder del Juez para que e n  
caso necesario pueda hacerse nuevo análisis.

Art. 4S0. Las partes que asistieren á las operaciones ó 
reconocimientos podrán someter á los peritos las observa
ciones que estimen convenientes, haciéndose constar todas 
en la diligencia.

 ̂Art. 481. Hecho el reconocimiento, podrán los peritos 
si lo pidieren, retirarse por el tiempo absolutamente preciso* 
al sitio que el Juez les señale para deliberar y redactar las 
conclusiones.

Art. 48$. Si los peritos necesitaren descanso, el Juez ó 
el, funcionario que le represente podrá concederles para 
ello el tiempo necesario.

También podrá suspender la diligencia hasta otra hora 
ú otro dia cuando lo exigiere su naturaleza.

En este caso, el Juez ó quien le represente adoptará las 
precauciones convenientes para evitar cualquier altera
ción en la materia de la diligencia pericial.

Art. 483. El Juez podrá por su propia iniciativa ó por 
reclamación dé las partes presentes ó de sus defensores 
hacer á los peritos, cuando produzcan sus conclusiones, 
las preguntas que estime pertinentes y pedirles las acla
raciones necesarias.

Las contestaciones de los peritos se considerarán como 
parte de su inform^.
■ Art. 484 Si los peritos estuvieren discordes y su mí* ( 
ínero fuere par, nombrará otro eí Juez. " 7
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Con intervención del nuevamente nombrado, se repe
tirán, si fuere posible, las operaciones que hubiesen prac
ticado aquellos, y se ejecutarán las demás que parecieren 
oportunas.

Si no fuere posible la repetición de las operaciones 
la práctica de otras nuevas, la intervención del perito úl
timamente nombrado se limitará á deliberar con los de
más, con vista de las diligencias de reconocimiento prac
ticadas, y á formular luego con quien estuviere conforme, 
ó separadamente si no lo estuviere con ninguno, sus con
clusiones motivadas.

Art. 485. El Juez facilitará á los peritos los medios ma
teriales necesarios para practicar la diligencia que les en
comiende, reclamándolos de la Administración pública, o 
dirigiendo á la Autoridad correspondiente un aviso prévio 
si existieren preparados para tal objeto, salvo lo dispuesto 
especialmente en el art. 362.

TÍTULO VI.
DE LA CITACION, DE LA. DETENCION Y DE LA PRISION PROVISIONAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
De la citación.

Art. 486. La persona ¿ quien se impute un acto puni
ble deberá ser citada sólo para ser oida, á no ser que la 
ley disponga lo contrario, ó que desde luego proceda su 
detención.

Art. 487. Si el citado, con arregte á lo prevenido en el 
artículo anterior, no compareciere ni justificare causa le
gítima que se lo impida, la orden de comparecencia podrá 
Convertirse en orden de detención.

Art. 483. Durante la instrucción de la causa, el Juez 
instructor podrá mandar comparecer á cuantas^ personas 
convenga oír por resultar contra ellas algunas indicacio
nes fundadas de culpabilidad.

CAPÍTULO II.
De la detención .

Art. 489. Ningún español ni extranjero podrá ser de
tenido sino en los casos y en la forma que las leyes pres
criban.

Art. 490. Cualquiera persona puede detener:
4.® Al que intentare cometer un delito en el momento 

de ir á cometerlo.
2.° Al delincuente in fragmti.
3.° Al que se fugare del establecimiento penal en que 

se halle extinguiendo condena.
4.° Al que se fugare de la cárcel en que estuviere es

perando su traslación al establecimiento penal ó lugar en 
que deba cumplir la condena que se le hubiese impuesto 
por sentencia firme.

5.° Al que se fugare al ser conducido al estableci
miento ó lugar mencionado en el número anterior.
... 6.° Al que se fugare estando detenido ó preso por cau
sa pendiente.

7.° Al procesado ó condenado que estuviere en re
beldía.

Art. 491. El particular que detuviere á otro justifica
rá, si éste lo exigiere, haber obrado en virtud de motivos 
racionalmente suficientes para creer que el detenido se 
hallaba comprendido en alguno de los casos del artículo 
anterior.

Art. 492. La Autoridad ó agente de policía judicial 
tendrá obligación de detener:

1.® A (malquiera que se halle en alguno de los casos 
del art. 490.

2.® Ai que estuviere procesado por delito que tenga 
señalada en el Código pena superior á la de prisión cor
reccional.

3.® Al procesado por delito á que esté señalada pena 
inferior, si sus antecedentes ó las circunstancias del he
cho hicieren presumir que no comparecerá,cuando fue
re llamado por la Autoridad judicial.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior al

Srocesado que preste en el acto fianza bastante, á juicio 
e la Autoridad ó agente que intente detenerlo, para pre

sumir racionalmente que comparecerá cuando le llame el 
Juez ó Tribunal competente.

4.® Al que estuviere en el caso del número anterior, 
aunque todavía no se hallase procesado, con tal que con
curran las dos circunstancias siguientes: i .1 Que la Au
toridad ó agente tenga motivos racionalmente bastantes 
para creer en la existencia de un hecho que presente los 
caracteres de delito. 2.a Que los tenga también bastantes 
para creer que la persona á quien intente detener tuvo 
participación en él.

Art. 493. La Autoridad ó agente de policía judicial 
tomará nota del nombre, apellido, domicilio y demás cir
cunstancias bastantes para la averiguación ó identifica
ción de la persona del procesado ó del delincuente á quie
nes no d( Viviere por no estar comprendidos en ninguno 
de los casos del artículo anterior.

Esta nota será oportunamente entregada al Juez ó 
Tribunal que conozca ó deba conocer de la causa.

Art. 494. Dicho Juez ó Tribunal acordarán también la 
detención de los comprendidos en el art. 492, á preven
ción con las Autoridades y agentes de policía judicial.

Art. 49o. No se podrá detener por simples faltas, á 
no ser que el presunto reo no tuviese domicilio conocido 
ni diese fianza bastante á juicio de la Autoridad ó agente 
que intente detenerle. ,

Art. 496. El particular, Autoridad ó agente de policía 
judicial que detuviere á una persona en virtud de lo dis
puesto en los precedentes artículos, deberá ponerla en li
bertad ó entregarla al Juez más próximo ai liigar en que 
hubiere hecho la detención dentro de las 24 horas si
guientes al acto de la misma.

Si demorare la entrega, incurrirá en la responsabilidad 
que establece el Código peual, si la dilación hubiere, exee- 
vdíSp de 24 horas* á 4 te v

Art. 497. Si el Juez ó Tribunal á quien se hiciese la 
entrega fuere el propio de la causa, y la detención se hu
biese hecho según lo dispuesto en los números 1.®, 2.® y 
6 °, y caso referente al procesado del 7.® del art. 490, y 
2*°i 3.° y 4.® dél art. 492, elevará la detención á prisión ó 
la 'dejará sin efecto en el término de 72 horas, á contar 
desde que el detenido le hubiese sido entregado.

Lo propio y en idéntico plazo hará el Juez ó Tribunal 
respecto de la persona cuya detención hubiere él mismo
acordado. .

Art. 498. Si el detenido, en virtud de lo dispuesto en 
el núm. 6.® y primer caso del 7.® del art. 490, y 2.® y 3.® 
del art. 492, hubiese sido entregado á un Juez distinto del 
Juez ó Tribunal que conozca de la causa, extenderá el 
primero una diligencia expresiva de la persona que hu
biere hecho la detención, de su domicilio y demás circuns
tancias bastantes para buscarla é identificarla, de los mo
tivos que ésta manifestase haber tenido para la detención, 
y del nombre, apellido y circunstancias del detenido.

Esta diligencia será firmada por el Juez, el Secretario, 
la persona que hubiese ejecutado la detención y las demás 
concurrentes. Por el que no lo hiciere firmarán dos tes
tigos. . .

Inmediatamente después serán remitidas estas dili
gencias y la persona del detenido á disposición del Juez ó 
Tribunal que conociese de la causa.

Art. 499. Si el detenido lo fuese por estar comprendi
do en los números 1.® y 2.® del art. 490, y en el 4.® del492, 
el Juez de instrucción á quien se entregue practicará las 
primeras diligencias y elevará la detención á prisión, ó de
cretará la libertad del detenido, según proceda, en el tér
mino señalado en el art. 497.

Hecho esto, cuando él no fuese Juez competente, re
mitirá á quien lo sea las diligencias y la persona del preso, 
si lo hubiere.

Art. 500. Cuando el detenido lo sea por virtud de Jas 
causas 3.a, 4.a y 5.a, y caso referente al condenado de la 7.a 
del art. 490, el Juez á quien se entregue ó que haya acor
dado la detención dispondrá que inmediatamente sea re
mitido al establecimiento ó lugar donde debiere cumplir 
su condena.

Art. 501. El auto elevando la detención á prisión ó de
jándola sin efecto se pondrá en conocimiento del Ministe
rio fiscal, y se notificará al querellante particular, si lo hu
biere, y al procesado, al cual se le hará saber asimismo el 
derecho que le asiste para pedir de palabra ó por escrito 
la reposición del auto, consignándose en la notificación las 
manifestaciones que hiciere.

CAPÍTULO III.
De la prisión provisional.

Art. 502. Miéntras que la causa se halle en estado de 
sumario, sólo podrá decretar la prisión provisional el Juez 
de instrucción ó el que forme las primeras diligencias, ó 
el que en virtud de comisión ó interinamente ejerza las 
funciones de aquel.

Art. 503. Para decretar la prisión provisional serán ne
cesarias las circunstancias siguientes:

1.a Que conste en la causa la existencia de un hecho 
que presente los caracteres de delito.

2.a Que éste tenga señalada pena superior á la de pri
sión correccional, segun la escala general comprendida en 
el Código penal, ó, bien que aun cuando tenga señalada 
pena inferior considere el Juez necesaria la prisión provi
sional atendidas las circunstancias del hecho y los ante
cedentes del procesado, hasta que preste la fianza que le 
señale.

3.a Que aparezcan en la causa motivos bastantes para 
creer responsable criminalmente del delito á la persona 
contra quien se haya de dictar el auto de prisión.

Art. 504. Procederá también la prisión provisional 
cuando concurran la primera y tercera circunstancia del 
artículo anterior, y el procesado no hubiese comparecido 
sin motivo legítimo al primer llamamiento deí Juez ó Tri
bunal que conociere de la causa.

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, aun
que el delito tenga señalada pena superior á la de prisión 
correccional, cuando el procesado tenga buenos antece
dentes ó se pueda creer fundadamente que no tratará de 
sustraerse á la acción de la j usticia, y cuando además el 
delito no haya producido alarma ni sea de los que se co
metan con frecuencia en el territorio de la respectiva pro
vincia, podrá el Juez ó Tribunal acordar, mediante fianza,: 
la libertad del inculpado.

Art. 505. Para llevar á efecto el auto de prisión se ex
pedirán dos mandamientos; uno cometido al alguacil del 
Juzgado ó portero del Tribunal ó al funcionario de policía 
judicial que haya de ejecutarlo, y otro al Alcaide de la 
cárcel que deba recibir al preso.

En el mandamiento se consignará á la letra el auto de 
prisión, el nombre, apellido, naturareza, edad, estado y 

momicilio del procesado, si constaren; el delito que dé lu
gar al procedimiento; si se procede de oficio ó á instancia 
de parte, y si la prisión ha de ser con comunicación ó 
sin ella.

Los Alcaides denlas cárceles no recibirán á ninguna ¿ 
persona en clase de preso sin que se les entregue manda
miento de prisión.

.Art. 506. La incomunicación de los detenidos ó presos 
sólo podrá durar el tiempo absolutamente preciso para 
evacuar las citas hechas en las indagatorias relativas al 
delito que haya dado lugar ai procedimiento, sin que por 
regla general deba durar,más de cinco dias.

El incomunicado podrá asistir con las precauciones 
debidas ,á las diligencias periciales en que le dé interven
ción esta ley cuando su presencia no pueda desvirtuar el 
objeto de la incomunicación.

Art. 507. Si las citas hubieren de evacuarse fuera del 
territorio de la Península, ó á larga distancia, la incomu
nicación podrá durar el tiempo pmdenciaimente preciso 
¡para evitar la confabulación. ; - i ;

Art: 508. El Juez ó Tribunal que conozca de la causa 
podrá, bajo su ré sp o h s á b ^

dar incomunicado el preso aun después de haber sido 
puesto en comunicación, si la causa ofreciere ni orí ios para 
ello; pero la segunda incomunicación no expederá nunca 
de tres dias, salvo lo dispuesto en el articuló precedente.

Se instruirá al procesado de la parte dispositiva fiel 
auto motivado en que se decrete la nueva incomunicación..

Art. 509. Se permitirán al preso incomunicado los li
bros y efectos que él se proporcione si no ofrecieren in
conveniente, á juicio del Juez instructor.

Art. 510. También podrá el Juez instructor permitir 
que se facilite al incomunicado» si lo pidiere, recado de es
cribir cuando, á su juicio, no ofrezca inconveniente este 
permiso; pero en la providencia en que lo conceda adop
tará las medidas oportunas para evitar qu3 se frustren 
los efectos de la incomunicación.

Art. 511. El preso incomunicado no podrá entregar ni 
recibir carta ni papel alguno sino por conducto y con li
cencia del Juez instructor, el cual se enterará de su con
tenido para darles ó negarles curso.

Art. 512. Si el presunto reo no fuere habido en su do
micilio y se ignorase su paradero, se expedirá requisitoria 
á los Jueces de instrucción en cuyo territorio hubiese mo
tivos para sospechar que aquel se halle; y en todo caso se 
publicará aquella en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o/i- 
cial de la provincia respectiva, fijándose también copias 
autorizadas, en forma de edicto, en el local del Juzgado ó 
Tribunal que conociere déla causa y en el de los Jueces 
de instrucción á quienes se hubiese requerido.

Art. 513. En la requisitoria se expresarán el nombre 
y apellido, cargo, profesión ú oficio, si constaren, del pro
cesado rebelde, y las señas en virtud de las que pueda ser 
identificado, el delito por que se le procesa, el territorio 
donde sea de presumir que se encuentra y la cárcel á don
de deba ser conducido.

Art. 514. La requisitoria original y un ejemplar de 
cada periódico en que se hubiese publicado se unirán á la 
causa.

Art. 5Í5. El Juez ó Tribunal que hubiese acordado la 
prisión del procesado rebelde, y los Jueces de instrucción 
á quienes se enviaren las requisitorias, pondrán en cono
cimiento de las Autoridades y agentes de policía judicial 
de sus respectivos territorios las circunstancias mencio
nadas en el art. 513.

Art. 516. El auto se ratificará en todo caso ó se re
pondrá, oido el presunto reo, dentro de las 72 horas si
guientes al acto de la prisión.

Art. 517. El auto ratificando el de prisión y el de sol
tura del preso se notificarán á las mismas personas que 
el de prisión.

Contra ellos*podrá interponerse recurso de apelación.
Inmediatamente después de dictados y dentro de las 

mismas 72 horas, se expedirá ai Alcaide de la cárcel en 
que se hallare el preso el correspondiente mandamiento 
en la forma expresada en el art. 505.

Art. 518. Los autos en que se decrete ó deniegue la 
prisión ó excarcelación serán apelables sólo en el efecto 
devolutivo. ' _ ,,

La tramitación se ajustará á lo dispuesto en el ¡titu
lo X del libro primero de esta ley.

Art. 519. Todas las diligencias de prisión provisional 
se sustanciarán en pieza separada.

CAPÍTULO XV.
Beltratañ íéñío de los detenidos ó presóÉ.

Art. 820. La detención,■ lo mismo que la prisión p r o 
visional, deben efectuarse de la manera y en la forma que 
perjudiquen lo ménos posible á la persona y á la reputa
ción del inculpado.

Su libertad no debe restringirse sino en los límites ab
solutamente indispensables para asegurar su  ̂persona ó 
impedir las comunicaciones que puedan perjudicar la ins
trucción de: la causa.

Art. 521. Los detenidos estarán, á ser posible, separa
dos los unos de los otros. ,

Si la separación no fuese posible, el Juez instructor ó 
Tribunal cuidará de que no se reúnan personas de dife
rente sexo ni los eo-reos en una misma prisión,, y de que 
los. jóvenes y los no reincidentes se hallen separados de 
los de edad madura y de los reincidentes.

Para esta separación se tendrá en cuenta el grado* de> 
educación del detenido, su edad y la naturaleza del deáter 
que se le impute.

Art. 522. Todo detenido ó preso puede procurarse á su» 
expensas las comodidades y ocupaciones compatibles con 
el objeto de su detención y con el régimen de la cárcel,, 
siempre que no comprometan su seguridad ó la reserva- 
del sumario. ; .

Art. 523. Cuando el detenido ó preso deseare ser visi
tado por un ministro de su religión, por un Médico, por cus- 
parientes ó por personas con quienes esté en relación de 
intereses, ó por las que puedan darle sus consejos, deberá 
permitírsele con las condiciones prescritas en el regla
mento de cárceles, si no, afee tasen al secreto y éxito deh 
sumario. La relación con el Abogado defensor no podrá' - 
impedírsele mientras estuviere en comunicación.

Art. 524. El Juez instructor autorizará, en cuanto no 
se perjudique el éxito da la instrucción, lós medios de cor—* 
responáencia y comunicación de que pueda hacer usovel - 
detenido ó presos  ̂ r # , • .

Pero m  ningún caso debe impedirse á los detenidos^ o* ̂  
presos la libertad de escribir á los funcionarios. superiores^ 
del orden judicial.

Art, 525*. No adaptará contra el detenido ó presos 
ninguna ir tedid^ extraordinaria de seguridad sino en caso*- 
de d@sobe(Iie^á áe ¿loléñeiá ó de*ebelten,. ó cúandoAaya*
intentado < hecho preparativos pára fugare. . , r
. Esta ?Ledída deberá ser temporal, y solo subsistirá^ 

tiempo rjStrictamente necesario. ,
Apt .526 Bl Jaez instructor visitará una vez por sema- •

'sin'precia aviso ni dia determinado, las prisiones de 1 a-
^ calidaT Sr^ añado de ún
cal, que podrá ser. riscal mpmmpál. delegado - ai w ,cto 
por el f’iscal de É’-respectiva Audiancia, y aopdíi 6 ¿ista
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este Tribunal, harán la visita el Presidente del misma ó el 
de la Sala de lo criminal y un Magistrado, con un indivi
duo del Ministerio fiscal y con asistencia del Juez ins
tructor.

En la visita se enterarán de todo lo concerniente á la 
situación de los presos ó detenidos, y adoptarán las medi
das que quepan dentro de sus atribuciones para corregir 
los abusos que notaren.

Art. 527. Los detenidos ó presos miéntras se hallen in
comunicados no podrán disfrutar de los beneficios expre
sados en el presente capítulo, y regirán respecto de los 
mismos las disposiciones del capítulo anterior.

TÍTULO VII.
DE LA LIBERTAD PROVISIONAL DEL PROCESADO.

Art. 528. La prisión provisional sólo durará lo que sub
sistan los motivos que la hayan ocasionado.

El detenido ó preso será puesto en libertad en cual
quier estado de la causa en que resulte su inocencia.

Todas las Autoridades que intervengan en un proceso 
estarán obligadas á dilatar lo ménos posible la detención 
y la prisión provisional de los inculpados ó procesados.

Art. 529. Cuando el procesado ío fuere por delito á que 
estuviese señalada pena inferior á la de prisión correccio
nal, según la escala general del Código penal, y no estu^ 
viere por otra parte , comprendido en el núm. 3.° del a r
tículo 492 ó en el párrafo primero del art. 5Q4 de esta ley, 
el Juez ó el Tribunal que conociere de la causa decretará 
si el procesado ha de dar ó no fianza para continuar en li
bertad provisional.

En el mismo auto, si el Juez decretare la fianza, fijará 
la calidad y cantidad de la que se hubiere de prestar.

Este auto se pondrá en conocimiento del Ministerio 
fiscal, y se notificará al querellante particular y al proce
sado, y será apelable en un solo efecto.

Art. 530. El ' procesado que hubiere de estar en liber
tad provisional, con ó sin fianza, constituirá apud acta 
obligación de comparecer en los dias que le fueren seña
lados en el auto respectivo, y además cuantas veces fue
re llamad0 ante el Juez ó Tribunal que conozca de la 
causa. \
’ Art. 531. Para determinar la calidad y cantidad de la 
fianza se tomarán, en cuenta la naturaleza del delito, el 
estado social y antecedentes del procesado y las demás 
circunstancias que pudieren influir en el mayor ó menor 
interés de éste para ponerse fuera deLalcánce; de la Auto
ridad judicial.: • ¿ r /  . í | -

Art. 532. La fianza se destinara á responder de la com
parecencia del procesado cuando fuere llamado por el Juez 
ó Tribunal que conozca de la causa. Su importe servirá 
para satisfacer las costas causadas en el ramo separado 
formado para su constitución, y el resto se adjudicará al 
Estado.

Art. 533. ’ Es aplicable á las fianzas que se ofrezcan 
para obtener la libertad provisional de un procesado todo 
cuanto- á isu naturaleza, manera tie constituirse, de: ser 
admitidas5 y calificadas y de sustituirse se determina en 

iartícülos > 591 y siguientes hasta,el 596;inctusive del 
fítuto IX  dé este libro. /  J .
a Art^ 53ík Si a l p r ^  judicial no compa
reciere el acusado ó ño jú'stificar e la, imposibilidad de>ha* 
cerlo, se señalará ai fiador personal ó ai dueño de los bie
nes de cualquier clase dados en fianza el término de 10 
dias para que presente ai rebelde.

Art. 535. Si el fiador personal ó dueño de los bienes 
de la fianza no presentare al rebelde en el término fijado, 
se procederá á hacer ésta efectiva, declarándose adjudica-' 
da al Estado y haciendo entrega de ella á  la Administra-, 
cion más próxima de Rentas, con deducción de las. costas 
indicadas al final del art. 532.

Art. 536. Para realizar toda fianza se procederá por la 
via de apremio. . /

Si se tratare de una fianza personal, se procederá tam*; 
bien por la via de apremio contra los bienes del fiador 
hasta hacer efectiva la cantidad que se haya fijado al ad
mitir la referida fianza.

Los efectos públicos, acciones y obligaciones de ferro 
carriles y obras públicas y demás valores mercantiles ó 
industriales se enajenarán por Agente de Bolsa ó Corredor 
en su defecto. Si no le hubiere en el lugar de la causa, se 
remitirán para su enajenación al Juez ó Tribunal de la 
plaza más próxima en que lo haya.

Los demás muebles dados en prenda, así como los in
muebles hipotecados, se venderán en pública subasta, pró-1 
via tasación.

Art. 537. Cuando los bienes de la fianza fueren del do
minio del procesado, se realizará y adjudicará ésta al Es
tado inmediatamente que aquel dejare de comparecer al 
llamamiento judicial ó de justificar la imposibilidad de 
facerlo. , ^
_ - A rt. 538. En todas las diligencias de enajenación fie, 
bienes de las fianzas y de la entrega de su importe en las 
Administraciones de Hacienda pública intervendrá el Mi
nisterio fiscal., t :

El Fiscal de Ja Audiencia podrá delegar su interven
ción en el Fiscal municipal donde se encuentre el Juez de 
instrucción, ó bien reclamar que se ie remita e l expediente 
Cuando tenga estado, procurando, á ser posible, deducir 
sus pretensiones en un solo dictamen,

Art. 539. Los autos de prisión y libertad provisionales 
y de fianza serán reformables de oficio ó á  instancia de 
parte durante todo el curso de ja causa, \
; En su consecuencia, el procesado podrá ser preso y 

puesto en libertad cuan¿tas yeces sea procedente, y la 
fianza podrá ser aumentada ó disminuida en cuanto r e 
sulte necesario para asegurar las consecuenoiasdeljuicio.

A r t  540. Si el procesado no presentad amplía la fianza r 
•n el termino que .se le. ¡señale, será reducido á prisiom 

Art. 541. Se cancelará la fianza:
-1.° Cuando el fiador lo pidiere, presentando á  la vez al 

procesado. ' ‘
Cuando éste fuere reducido á prisión.

3. Cuando se dictare auto firme de sobreseimiento ó 
sentencia firme absolutoria, ó cuando siendo condenatoria 
se presentare el reo para cumplir la condena.

4.° Por muerte del procesado estando pendiente la 
causa.

Art. 542. Si se hubiere dictado sentencia firme con
denatoria y el procesado ño compareciere al primer lla
mamiento ó no justificare la imposibilidad de hacerlo, se 
adjudicará la fianza al Estado en los términos estableci
dos en el art. 535.

 ̂Art. 543. Una vez adjudicada la fianza no tendrá ac
ción el fiador para pedir la devolución; quedándole á salvo 
su derecho para reclamar la indemnización contra el pro
cesado ó sus causa habientes. V

Art. 544. Las diligencias de prisión y libertad provi
sionales y fianzas se sustanciarán en pieza separada.

TÍTULO VIII.
DE LA ENTRADA Y REGISTRO EN LUGAR CERRADO, DEL DE 
LIBROS Y PAPELES Y DE LA DETENCION Y APERTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA ESCRITA Y TELEGRÁFICA.

A rt. 545. Nadie podrá entrar en el domicilio de un es
pañol ó extranjero residente en España sin su consenti
miento, excepto en los casos y en la forma expresamente 
previstos en las leyes.

Art. 546.  ̂ El Juez ó el Tribunal que conociere de la 
causa podrá decretar la entrada y registro, de dia ó de 
noche, en todos lo§ edificios y  lugares públicos, sea cual
quiera el territorio en que radiquen, cuando hubiere in
dicios de encontrarse allí el procesado ó efectos ó instru
mentos del delito, ó libros, papeles ú  otros objetos que 
puedan servir para su descubrimiento y comprobación.

Art. 547. Se reputarán edificios p lugares públicos 
para la observancia de lo dispuesto én este capítulo:

1.V Los que estuvieren destinados á Cualquier servicio 
oficial, militar ó civil del Estado* de Iá provincia ó del 
Municipio, aunque habiten allí los encargados de dicho 
servicio ó los de lá conservación y custodia del edificio ó 
lugar. ' ‘

2.° Los que estuvieren destinados á cualquier estable
cimiento de reunión ó recreo, fueren ó no lícitos. ;V

3.° Cualesquiera otros edificios ó lugares cerrados que 
no constituyeren domicilio de u n  particular con arreglo a 
lo dispuesto en el art. 554.

4.° Los buques del Estado.
Art. 548- ^ E l J u ez  necesitará para la entrada y registro

en ¿1 Palacio de cualquiera de losCñéñítos Cólégiisiáñóres 
la autorización del Presidente respectivo.

Art. 549. Para la entrada y registro en los templos y 
demás lugares religiosos bastará pasar recado de atención 
á las personas á cuyo Cargo estuvieren. ’

Art. 550. Podrá asimismo el Juez instructor ordenar 
en los casos indicados én el art. 546 la entrada y registro 
de día ó J e  noche, si la urgencia lo hiciere necesario, en 

i cualquier edificio ó lugar cerrado ó parte de él que ctns- 
( tituya domicilio dé cualquier español ó extrápjéro resi- 
; dente en España; pero pre.cédiendo siempre el; cpnsenti- 
; iñiéhto dél interesado coniforme se previene én el/añt. 6.®
| d e ja  Constitución, ó á falta de consentimiento, én virtud 
! dé* aú td  motivado qué sehó!ificáMJá %  i ̂ erstíñá interesa- 
\ da inmediatamente, ó lo ñiás tarde dentro de lás'24 horáé 
' de haberse dictado.' ■ ''

Art. 551. Se entenderá que presta su consentimiento 
aquél qué, requerido por quien hubiere de efectuar la en
trada y  registro para que los permíta, ejecuta por su par- 

; te los actos necesarios que de él dependan para que pue- 
¿ dan tener efecto, sin invocar la inviolabilidad que recono

ce al domicilio el art. 6.° de la Constitución del Estado. 
í Art¿ 552. Al practicar los registros deberán evitarse 
\ las inspecciones inútiles, procurando no perjudicar ni im

portunar al interesado más de lo necesario, y se adopta- 
; rán todo géíiero de precauciones para no comprometer su 
5 reputación, respetando sus secretos si no interesaren á la 
¿ instrucción. -

Art. 553. Los agentes de policía podrán asimismo pro- 
| ceder de propia autoridad al registro de un lugar habitado’
; cuando haya mandamiento de prisioíi contra una persona 
y traten de llevar á efecto su captura, cuando un indivi
duo sea sorprendido én flagrante delito, ó cuándo un de
lincuente, inmediatamente perseguido por los agentes de 

; la Autoridad, se oculte ó refugie en alguna casa.
Art. 554. Se reputan; domicilio, para los éféétjos de los 

artículos anteriores: > 1
\ 1.° Los Palacios Reales, estén ó no habitados por el
= Monarca al tiempo de la entrada ó registro.

2.° El edificio ó lugar cerrado, ó la pdrte de él desti- 
t nada principalmente á la habitación de cualquier español 

r ó extranjero residente en España y de su familia. ‘
3.° Los buques nacionales mercantes.
Art. 555. Para registrar en el Palacio én que sé ha lie 

, residiendo el Monarca solicitará el Juez Real licencia por 
conducto del Mayordomo Máyor de S. M.

• . Art. 556. En los Sitios Reales en que no se hallaré él 
1 Monarca al tiempo del registro será necesaria la licencia 
del Jefe ó empleado del servicio* dé S. M. qúe tuviere á su 

■¿ cargo la custodia del edificio, ó la del que haga sus veces¿ 
cuando se solicitaré, si estuviere ausente. ’ /

> ^ A r t.  557. Las tabernas, casas de comidas, posadas y 
; fondas n o / e  reputaránicomo; domicilio ?de los que se en
cuentren ó residan en ellasaccidental ó?temporalmente; y ; 
lo serán tan sólo de ios taberneros, hosteleros, posaderos y 
fondistas que se hallen á su frente y habiten allí con sus 

i familias en,la parte del edificio á este servicio destinada.
. Art. 558. El auto de entráda, y  registro en el domici- 

lio de un particular será siempre fundado, y el Juez ex*
I presará en él concretamente;el edificio ó*lugar cerrado en - 

que haya de verificarse, s i  tendrá lugar ta n  sólo dodia- y  o 
la Autoridad ó f  unoiañarioque Jos haya de  praetiCar.: »

Art. 559. Para la entrada y  registro en los edificios i 
destinados á la habitación ú • cecina de tos., representantes * 
de Naciones extranjeras aeréditados cerca del Gobierno de 
España, les pedirá vénia el Juez por medio: dedáténío í

oficio, en el que les rogará que contesten en el término de 
12 horas.

Art. 560. Si trascurriere este término sin haberlo he
cho, o sx el Representante extranjero denegare la vénia, el 
Juez lo comunicará inmediatamente al Ministro de G rada 
y Justicia, empleando para ello el telégrafo, si lo hubiere, 
hjntre tanto que el Ministro no le comunique su resolución 
se abstendrá de entrar y registrar en el edificio; pero adop-
, A  mechdas de vigilancia á que se refiere el artícu- lo 567.

Art. 561. Tampoco podrá entrar y registrar en los bu
ques mercantes extranjeros sin la autorización del Capi
tán, o, si este la denegare, sin la del Cónsul de su naeiofl* 

En los buques extranjeros de guerra, Ja falta de auto- 
rizadon del Comandante se suplirá p©r la del Embajada?
0 Ministro de la nación á que pertenezcan.

Art. 562. Se podrá entrar en las habitaciones de los 
Cónsules extranjeros y en sus oficinas, pasándoles prévia- 
mente recado de atención y observando las formalidades 
prescritas en la Constitución del Estado y en las leyes.

Art. 563. Si el edificio ó lugar cerrado estuviere en el 
territorio propio del Juez instructor, podrá encomendar la 
entrada y registro al Juez municipal del territorio en que 
el edificio ó lugar cerrado radiquen, ó cualquiera Autori
dad ó agente de policía judicial. Si el que lo hubiese orde
nado fuere el Juez municipal, podrá encomendarlo tam 
bién á diohas Autoridades ó agentes de policía judicial 

Cuando el edificio ó lugar cerrado estuviere fuera del 
territorio del Juez, encomendará éste la práctica de las 
operaciones al Juez de su propia categoría del territorio 
en que aquellos radiquen, el cual á su vez podrá encomen
darlas á las Autoridades ó agentes de policía judicial,

Art. 564. Si se tratare de un edificio ó lugar público 
comprendido en los números 1.® y. a*  del art. 547, el Juez 
pficiará á la Autoridad ó Jefe de que aquellos dependan 
en.la misma población.

Si éste no contestare en el término que se le fije en el 
oficio, se, notificará el auto en que se disponga la  entmda 
y registro al encargado de la, conservación ó custodia del 
edificio ó lugar en que se hubiere de entrar y registrar.

Si se tratare de buques del Estado, las comunicaciones 
se dirigirán á los Comandantes respectivos.

Art. 565. Cuando el edificio ó lugar fueren de los com
pendidos en el núm. 2.° del art. 547, la notificación se hará 
á la persona que se halle al frente del establecimiento de 
reunión ó recreo, ó á quien haga sus veces si aquel estu
viere ausente*

Art. , Si la entrada y registró se hubieren de hacer 
en el domicilio de un particular, se notificará el auto á 
éste; y si no fuere habido á  la primera diligencia en bus
ca, á su encargado. *

Si «no fuere tampoco habido #1 -encargado, se h ará  la 
notificación á cualquiera otra persona mayor de edad que 
se hallare en el domicilio, prefiriendo para esto á los indi* 
viduqs de la familia del interesado.

Si no se halla á nadie, se hará constar por diligencia* 
i que se extenderá pon asistencia de dos vecinos, dos cuales 
; deberán firmarla.

Art* <567j. JQesde el momento en que el Juez acuerde la 
entrada,jy («Tpgjs^o en cualquier, edificio á jji gar ce rrad^

¡ ádopltajcá las i^eajdas de yigilancia convenientes para evi^ 
ta r la fuga del procesado ó la susiraccion de los instruv» 
mentos, efectos del deliro, libros, papeles ó cualesquiera 
otras cosas que hayan de ser objeto del registro.

Art. 568. Practicadas ,las diligencias que se establecen 
I en los artículos anteriores, sê  procederá á la entrada y  

registro, empleando parapllo, si fuere necesario,*eLauxilio 
de la fuerza.

Art. 569. El registro se hará á pr^iencia, del interesa
do ó de la persona que legítimamente je represente. . 

j. Si aquel no fuere habido ó no quisiere concurrir n i 
nombrar representante, se practicará á presencia de un 
in dividuo de su familia, mayor de edad. .

Si no le hubiere, se hará á presencia de dos testigos* 
vecinos del mismo pueblo.

El registro se pr acticará, aiempre á presencia d e l Se
cretario y dos testigos, sin contar los de que habla el pár- 

; rafo anterior, extendiéndole acta, que firmarán todos los 
concurrentes.

, La resistencia del interesado, de su representante, de 
; los individúos de la familia y de ios* testigos á presenciar *
; el# registro ¡producirá 1% ré3ponsabilidíMÍ declarada en el
1 Código penal á los reos del delito de desobediencia grave 
i á la Autoridad, sin perjuicio de que la diligencia se prac- 
í tique.
i Si no se encontrasen las personas ú  objetos que se 
; busquen ni apareciesen indicios sospechosos, se expedirá 
una certificación delacta á la parte interesada si la re 
clamare.

Art. 570. Cuando el registro se practique en el domi- 
mlio dé un particular y espire el dia sin haberse terrcána- 
óbj.ñl que lo haga requerirá al interesado* ó- á su represen^ 
tante, si estuviere presente, para que permita la continua
ción durante la noche. Si se opusiere, se suspenderá k  di
ligencia, salvo lo dispuesto ¿en loe artículos 546 y 550, 
cerrando y sellando, el topa! ó 1 s muebles en que hubiere 
de continuarse, en cuanto esta precaución se considere 
necesaria para evitar la fuga, J e  lá persona ó la sustrae- 
pión de las cosas que se buscaren, 
í Prevendrá asimismo el que practique el registro á los 
Jque se hallen en el edificio ó lugar de .la  diligencia, que 
¡no levanten los sellbá ni violenten las cerraduras, ni per- 
imitan que lo haga» ptras pergeñas* bajo la responsabilidad; 
establecida en el Código penal.

Art. 571. El registro no sé suspenderá sino por el tiem
po en que no fuerq posible continuarle, y se adoptarán* 
durante la suspensión, las medidas de vigilancia á que 
Refiere el art. 507. *
1 Art. 572.. En la diligencia de éñirada y registro en jú^  
. :|gár herfáci» áé • expVésaVán los nombres j é l  Juez, ó delsu: 
delegado, que la practique, y de lás demás personas que 
intervengan, los incidentes ocurridos, la hora en que se 
hubiese principiado y concluido la diligencia, y já  réla-
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clon, tiel registro por el orden con que se haga, así como 
loa resultados obtenidos.

Árt. 573. No se ordenará el registro de los libros y 
papeles de contabilidad del procesado ó de otra persona 
sino cuando hubiere indicios graves de que de esta dili
gencia resultará el descubrimiento ó la comprobación de 
algún hecho; ó circunstancia importante en la causa.

Art. 574. El J u e z  r e c o g e r á  los instrumentos y efectos 
del delito* y  podrá, recoger también los libros, papeles ó 
cualesquiera otras cosas que se hubiesen encontrado, si 
esto fue,re necesario para el resultado del sumario.

Lq,s libros y papeles que se recojan serán foliados, se
lladas y rubricados en todas sus hojas por el Juez, por el 
Secretario,-por el interesado ó los que hagan sus veces, y 
‘S o r las demás personas que hayanasistido si registro.

Art. 575. Todos están obligados á exhibir los objetos y 
papeles que se sospeche puedan tener relación con la causa.

Si el que los retenga se negare á su exhibición, sera 
«corregido con m ulta de 25 á i 00 pesetas; y cuando insis
tie ra  en su negativa, si el objeto ó papel fueren de í^ P 0?" 
iancia y el delito grave, será procesado como autor del de 
desobediencia á  la Autoridad, salvo si mereciera la cali-
Jlcacion legal d.e encubridor. ; /

Art. 576. fterá aplicable al registro de papeles y elec
tos lo establecido en los artículos 552 y 569. _

Art. 577. Si para determinar sobre la necesidad de re
coger las cosas que se hubiesen encontrado en el registro 
fuere nece sario algún reconocimiento pericial, se acordara 
en el acto por el Juez en la forma establecida enr el capi
tulo VPjl del título V. ; _ , ; . ,
, Art. 578. Si el libro que haya de ser objeto del registro
fuere el protocolo de un Notario, se procederá con arre
glo lo dispuesto en la ley del Notariado. : # j

Si se tratare de un libro del Registro dé la propiedad, se 
ca tará  á  lo ordenado en la léy Hipotecaria. ^

Si se tratare de un libro del Registro civil ó mercantil, 
se estará á lo que se disponga en la ley y  reglamentos re
lativos á estos servicios . ,

Art. 579. Podrá el Juez acordar la detención de la cor
respondencia privada, postal y telegráfica que el procesa
do remitiere ó recibiere y su apertura y examen, si hubie- 
re  indicios de obtener por estos medios el descubrimiento 
ó  la comprobación de algún hecho ó* circunstancia impor
tante de la causa. ; , ,

Art. 580. Es aplicable á la detención de la correspon
dencia lo dispuesto en los ar tí culos 563 y 564. ;

Podrá también encomendarse la práctica de esta ope- 
xacion al Administrador de Correos y Telégrafos ó Jefe de 
la oficina en que la correspondencia deba hallarse.

Art. 581. i El empleado que ha§a la  detención irémitir á 
inmediatamente la correspondencia detenidá ai Juez ins
tructor de la causa.

Art. 582. Podrá asimismo el Juez'Ordenar qtíe por 
cualquiera Administración de Telégrafos se le faciliten 
copias de los telegramas por ella trasmitidosj si pudieran 
contribuir al esclarecimiéftto^de los'hechos de la causa.
, Art. 583. El auto motivado acordando Iá detención y 
registro de la correspondencia ó la entrega dé copias de 
telegramas trasmitidos determinará la córrespoM encia 
que haya de ser detenida ó registrada, ó los telegramas 
cuyas copias hayan de ser entregadas, por medió de la 
designación de las personas á cuyo nombre se hubieren 
expedido ó por otras circunstancias igualmente concretas* 

Art. 584 Para la apertura y registro de la correspon
dencia postal será citado el interesado.' -

Este ó la persona que designe podrá presenciar la ope
ración.

Art. 585. Si él procesado estuviere en rebeldía, ó si 
citado para la apertura no quisiese presenciarla ni nom
brar persona para que lo haga en su nombre, el Juez in s 
tructor procederá sin embargo á la apertura dé dicha cor
respondencia.
. Art. 586. La operación se practicará abriendo el Juez 
por sí mismo la correspondencia, y después de leerla para! 
sí, apartará la que haga'referencia á los hechos de la cau
sa ;y cuya conservación conside^nécesaria. r-:

Los sobres y hojas déestá correspondencia, déspuiea der 
haber tomado el mismo Juez las notas necesarias p á ráT í 
práctica de <otras diligencias de investigación á que la 
correspondencia diere motivo, se rubricarán por todos; los 
asistentes y se sellarán con el sello del Juzgado, encerrán
dolo todo después en otro sobre, al que se pondrá el rótu
lo ^necesario, conservándolo el Juez en su poder durante' 
^ su m ario , bajo su responsabilidad.

Este pliego podrá abrirse cuantas veces el Juez lo con
sidere preciso, citando préviamente al interesado.

Art. 587. L a  correspondencia que no se relacione con 
la  causa será entregada en el acto ál procesado ó á su re
presentante.

Si aquel estuviere en rebeldía, se entregará cerrada á 
«un ándividuo de su familiaymayor de edad.

Si no fuere conocido' ningún pariente del procesado, 
&& conservará dicho pliego cerrado en poder del Juez has- 

que haya persona n  quien entregarlo; séguii lo dispues- 
ío  en  este artículo.

A rt. 588- La apertura de la correspondencia sé hará 
co n star por diligencia, en la que se referirá cuanto en 
aque lla hubiese ocurridos *  ̂ ¡ f ‘

E sta diligencia será firmada por el Juez instructor, el 
Secret ario y demás asistentes.

1 '  ( (Se continuará.)

60HSEJO DE ESTADO :

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por ía gracia de. Dios Rey. cons^ 

titucional de España. . ^
* A todos los que las présentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento,, sabed: que 
¿ e  venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ahte el Con

sejo de Estado, entre D. José María Golpe., representado en 
último estado por el Licenciado D. Acacio Oharrin, de
mandante, y Mi Fiscal, en nombre de la Administración 
general del Estado, demandada, á la que coadyuva el Li
cenciado D. Toniás María Mosquera, en representación de 
D. Ramón Alvarez García, sobre revocación de la Real ór- 
den de £3 de Noviembre de 18,77 relativa á la excepción 
de la venta de ciertas fincas^

Visto:
Visto el expediente 'gubernativo, del cual resulta:
Que en 12 de Febrero de 1867, D. Ramón Alvarez Gar

cía, Párroco de San. Martin de Mierás, solicitó del Gober
nador de la provincia de la Coruña que se exceptuaran 
de enajenación por el Estadó y se le entregaran varias pie
zas de tierra anejas á la casa rectoral de su curato:

Que instruido el oportuno expediente, se unieron al 
mismo, éntre otros documentos: Certificado del Secretario 
de Cámara de la Archidiócesis de Santiago, expresivo de 
que la parroquia de San Martin de Mierás tiene un igle- 
siario que han venido poseyendo y disfrutando gratuita
mente desde/tiempo inmemorial los Curas párrocos, y de 
que se habían exceptuado de la permutación por formar 
un todo con la casa rectoral las piezas solicitadas y algu
nas otras regalías del curato: una información posesoria 
hecha anté el Alcalde de Sada declarando que las fincas 
hablan venido poseyéndolas los Párrocos de Mierás y que 
apénas se hallaban separadas; y certificación de los peri
tos que valuaron las tierras del iglesiario en 26 de No
viembre de 1865, en que aseguran que los bienes recla
mados por D. Ramón Alvarez eran cuatro de los que ha
blan medido y valuado en la expresada fecha: 
j Que en vista dé estos antecedentes, elevóse el expedien

te á la Administración central con informes favorables á 
la excepción, aunque én el sentido de reducirla á tres fin
cas por exceder de dos hectáreas las solicitadas por el P ár
roco de Mierás: !„ r 

Y QtiéldéAcuerdo cpíupstós informes y lo propuesto por 
la' Diréócióii general de Propiedades y Derechos del Esta
do, se expidió por el Ministerio de Hacienda en 23 de No
viembre de 1877, Real orden por la cual se declaran ex
ceptuados de la venta los prédios titulados la Huerta, el 
Campanario, Muralla y Palomo, y denegándolo respecto 
de ,1a llamada por el reclamante Prado del Cura, y dispo
ne qué esta ‘finca V ías  señaladas con los números 6 y 8 
á 12 en la certificación pericial de 25 de Noviembre de 
1865, se enajenen inmediatamente, si ya no lo estuvieren, 
prév-ia su  permutación: ’ h . . .

Vistas las actuaciones contcncioso-administrativas, de 
las cuáles aparece: V  v

Qne,en27 de Febrero de 1878, el Lácénciado D. Ájxre* 
liaho Linares' Rivas, enu nómbre de D. José María Golpe, 
comprador á la Hacienda ÍÓe los bienes que constituyen 
el iglesiario. de .presentó. ante el
Consejó dé Estado, demanda que amplió después de esti
mada admisible" én via coñtjéncip^, pidiendo la revoca
ción de laR eal orden de,23 de Noyiembre de 1877, man-, 
teniéndose óft toda stí integridad los derechos que en con
cepto de dueño y por virtud de justo titu lo ; corresponden 
á D. José María Golpe, en las fincas á ; que la disposición 
recurrida se contrae: s ^

Que durante el trám ite prévio de admisión de la de- 
marida,^ el. propio Letrado 'presentó y se unieron á los au
tos la escritura de venta de varias fincas procedentes del 
iglqsiario de Mierás, entre ellas las.. de que se rra ta  en este 
pleito, otorgada en 30 dé Diciembre de 1872 por el Juez 
de primera instancia de. Ja Coruña á favor de D. Jo$é Ma
ría Golpe, cesionario de; D. José María Rey, á quien se je  

\ adjudicaron lás mencionadas fincas por la jun ta superior 
de .Ventas én i 5  de Junio de 1872 comp mejor postor en 
la subasta al efecto celebrada; y el acta de; la toma de po
sesión de dichas, fincas dada al demandante por el Alcal- 
de;de Sada en 31 Aé Diciembre de.1872,^ de la que resulta 
que D. Rampn Alvarez, García manifestó que se reservaba 

¡ lo{3 derechos que pudieran corresponderle, según la reso- 
< lucion que se dictase en un expediente á su instancia pro- 
1 movido, pidiendo la concesión de las dos hectáreas que á 
' los Párracos señala el Real Decreto de 4 de Enero de 1867: 
v Que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda pi- 
\ diendo que se absuelva de la misma á la Administración 
i general del Estado, y, que se confirme el acuerdo ministe- 
frial impugnado: . ; m, -
i Que el Licenciado D. Tomás María Mosquera, al que 
i se hubo^por parte en nombre de ?D. Ramón Alvarez Gar- 
‘ cía y en eí concepto de coadyuvante dé la Administración,
, contestó á su, vez el recurso formulando iguales preten- 
; siones que Mi Fiscal; . • j.
) Y que habiéndose personado en estos autos con poder 
del demandante el Licenciado D. Acacio Gharrin, la Sec^

; cion de lo Contencioso le hubo por parte en la indicada 
i representación, mandando que se entendieran con él las 
; * sucesivas «diligencias:

Visto el art 6.° del Convenio: celebrado con la Santa 
Sede en 25 de Agosto de 4859, (mandado publicar y ob

s e rv a r  por la Ley de 4 Abril Óe 1860; en el qué se establece, 
l que serán eximidos de la permutación y quedarán en pro- 
í piedad á  la Iglesia en cada diócesis, entre otros bienes, «las 
r casas destinadas á la habitación dé los Párrocos, con sus 
[huertos y campos anejos, joonocidos bajo la denominación 
5de IglesiariqSjcMansos y otras:»
I -  Visto el Real Decreto dé 4 de Enero de 1867, que des- 
¿piies 'de determinar en su art. l.®Tó que ha de entenderse 
¡Pfr huerto y campo lk£  casas réctorales, ésta-
, bíece cq eL4.® lo siguiente: «No será tampoco obstáculo 

lá  ctínservacion dé la finca el que por cruzarla algún 
jcaaaainoó por o tra causafanálo^á aparezca dividida en mas 
*de/un trOzó la que se réclaiué,’Si Sü exteílsiori y el impor
te de bus productos dan a cónoéer qué láé ha considerado 
como u n a  iégalíá del Párroco y no como basé ó funda- 
¿ménto de jsu renta. Sí sobre la extensión hubiere dudas, se 
ífijará con .imparcial criterio; procurando que no exceda 
de una y media ó dos hectáreas, teniendo en cuenta las 
condiciones dal terreno y  Jad clreunstaUcias espaciales de 
ja localidad:. « > : é • '• ’ • *•" ' -

Considerando que corresponde á la Administración a c 
tiva y la contenciosa en su caso la declaración de los bie
nes que deben ser exceptuados de la venta con arreglo á 
la legislación desamortizadora:

Considerando que deducida como lo estuvo en tiempo 
hábil la solicitud formulada en 12 de Febrero de 1867 por 
el Párroco de San Martin de Mierás, y reuniendo los bie
nes, cuya concesión pretendía, las condiciones determina
das en el art. 6.° del Convenio celebrado con la Santa 
Sede en 25 de Agosto de 1859, y en el 4.° del Real decre
to de 4 de Enero de 1867, la Administración al declarar
los por la Real orden impugnada exceptuados de la venta, 
ha obrado dentro de la esfera de sus atribuciones y se ha 
ajustado á las disposiciones que regulan esta materia: 

Considerando que el expediente de excepción no ado
lece, como se supone, de vicio sustancial por no haber sido 
oido eí demandante, puesto que ninguna disposición esta
blece tal audiencia;

Y considerando que si bien la consecuencia ineludible 
de la excepción concedida es la nulidad de una parte de la 
venta hecha á D. José María Golpe, queda siempre á ésté 
el derecho de reclamar de la Administración ó de quien 
corresponda, la devolución del precio satisfecho de las fin
cas exceptuadas y el abono de las mejoras que en ellas 
haya podido llevar á cabo;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión a que asis
tieron: D. Manuel Colmeiro, Presidenté accidental; Don 
ManuePBaldasano, D. Miguel de los Santos Alvarez, Don 
Félix García Gómez, D. Estéban Martinéz, D. Juan de Cár
denas, D. Augusto Amblard, D, José Magáz, D. Pedro de 
Madrazo, D. Cárlos Valcárcel, el Marqués de Santa Cruz 
de Aguirre, D. Angel María Dacarrete! y D. Dámaso de 
Acha y Cerrajería,

' Vengo en absolver á la Administración general del Es
tado de la demanda interpuesta á nombré de D. José Hab
ría Golpe contra la Real orden de 23 de Noviembre de 
1877, que queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.=ALFONSO.=Ei Presidente del Consejó 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.» :

Publieaeion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado; 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que! sé tenga como resolución final en la 
instancia y autos á qué sé refiere; que sé una á los m is-4 
mos; se notifique en forma á las partes^ y se inserte en 
la Gaceta : dé que certificó.

Madrid 22 de Junio de 1882.==Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XIIj por* la gracia de Dios Rey cons
titucional de España^ - ¿

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y  
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente: 
u i « En el pleito contencioso-administratiyo qué, én única 
instancia, pende ante el Consejo de Estado; en tep a rte s , í̂ i - 
la una el Doctor D. Enrique García Alonso, en nombre de 
D. José del Rio, demandante, y fie la otra la Administración 
general, representada pori Mi Fiscal, y coadyuvada por ei 
Licenciado D. Juan Uña, en defensa de D. Isidro Merino; 
sobre revocación ó subsistencia de la  Real orden de 6 de 
Mayo de 1880, por la que, de conformidad con el dictá-men 
de las Secciones d e  Gobernación y Fomento del Consejó de 
Estado, se desestimó el recurso de alzada interpuesto por 
el demandante contra el acuerdo que en 24 de Julio de 
1879 dictó el Gobernador de la provincia de Badajoz, de
terminando la forma en que debía verificarse el aprove
chamiento de la Dehesilla de los Caballeros, partido de 
Puebla de Alcocer:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Queden 3 d e  Enero de 1879, comparecieron ante Don 

José del Rio, Alcalde de Puebla de Alcocer, dos guardas 
de montes manifestando que los terrenos de la dehesa bo
yal denominados Recuero, Toriles Gordos, Zorra, Gor
riones y la parte de la dehesa llamada de los Caballeros, 
se hallaban infestados, de langosta en estado de canuto, 
por lo que, prévia comprobación pericial, acordó el Ayun- 
miento en 10 del mismo mes la roturación y siembra del 
terreno infestado, bajo el precio en que entónces estaban 
arrendadas las porciones de la dehesa boyal, concertándo
se el1 precio de la de los Caballeros con el dueño ó arren- 

; datario de las hierbas de invierno, que eran de dominia 
particular, perteneciendo al pueblo el agostadero, y que se 

í remitiese el expediente á la Diputación á fin de obtener el 
! permiso necesario para la roturación y siembra: ►;
; Que acordada por el Gobernador la devolución del ex - 
! pediente al Ayuntamiento de Puebla de Alcocer para qué^
* se ampliase, haciendo constar el reparto y adjudicación/ 
vecinal dé los terrenos que se suponían infestados y tasa-

\ cion de cada una de sus suertes, y para que se le remitiese 
i además el pliego de condiciones económico—administrati- ̂ 
Ivas, se procedió á la división dé aquellos terrenos en cua-f 
I tro lotes, que aparecen adjudicados á diferentes personas 
S por la suma total de 4.700 pesetas, resultando, entre otras 
í de dichas condiciones, las dé que lá duración del aprove- 
idianriehto seria desde la fecha de su aprobación h asta  fin 

de Jufio de 4880, y que el importe de él seria (Satisfecho,
* por los labrádórés: que í lo disfrutasen, al Depositario dC[ 
I fondos municipales en dinero metálico en todo el mes d e ! 
\ Agosto de 1879, sujetándose lo& morosos á la via de apre-
i mió; haciéndose especial mención de la Dehesa dé los Ca-, 
í balleros en el pliego de condiciones facultativas á que de- 
I bia someterse lá roturación y > siembra fie dichos terrenos:
* Que aprobado, e! expediente por el Gobernador de lái 
provincia en^21 déMarzo de 1879, para: que tuviera lú g ár 
el disfrute con sujeción estricta á las condiciones; ecorió- 
mico-admiáisteativaM y facultativas, en 23 de Mayó si
guiente aCúdierón á aquella Autoridad varios vecinos dé^

> Puebla de Alcocer, exponiendo que én vez de haberse re
partido y adjudicado todos los tórrenos por el tipo de ta 
sación establecido en el expediente formado al efecto, el 
Alcalde y arreridatárió'de las hierbas de invierno, D. José
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del Rio. lo había verificado de tal manera, respecto de la 
Dehesa de los Caballeros, que él resultaba el único bene
ficiado» pues exigía para sí á los que tomaron parte en el 
disfrútenla cuarta parte de las mieses recolectadas y una 
peseta más por cada partido, siendo así que el agostadero 
de la referida dehesa pertenecía al común de vecinos, y 
al dominio particular sólo las hierbas de invierno; y pe
dido informe al Ayuntamiento de la Puebla, lo evacuó 
en 3 de Junio de 1879, manifestando que hacia muchos 

faños que D. José del Rio era arrendatario de las hierbas 
de invierno de la expresada Dehesa de los Caballeros, que 
habia sacado varias veces á labor á solicitud de los veci
nos con los que, siendo Alcalde y sin serlo, habia contrata
ndo lo que debía percibir por la invernada y roturación 
del terreno, y que tanto de la media dehesa que entonces 
«estaba sembrada, como de la que se hallaba labrada para 

■Ja sementera próxima á la sazón, se habia instruido y 
qaprobado el oportuno expediente:

Que en 25 de Junio del mismo año 1879, se presentó por 
.algunos vecinos de Puebla de Alcocer otra nueva instan- 
¿cia al Gobernador de Badajoz, en la que, después de re
producir y ampliar la de £3 de Mayo anterior, concluyeron 
^solicitando que se acordase lo procedente para que el ar
diendo de la labor de la Dehesa de los Caballeros se satisfi
c ie ra  en. metálico y no en terrazgo, y que su importe se dis
tribuyese proporcionalmente entre los condóminos de la 
finca, deduciendo de su cuota al arrendatario D. José del 
Rio lo que ya tenia percibido cuando se dió principio á 
;las labores, y aplicándose lo que correspondiese al co- 
^imun de vecinos, según las Leyes:
■ Que el Gobernador, prévio informe del Ingeniero de 
Montes y de la Comisión provincial, resolvió en 24 de Julio 
que los adjudicatarios de terrenos de la Dehesilla de los 
Caballeros no se hallaban obligados más que á satisfacer 
•el importe íntegro de sus respectivas adjudicaciones al 
Ayuntamiento, en la forma prevenida en el expediente que 
autorizó la roturación, sin perjuicio de que D. José del Rio 
reclamase directamente de aquella Corporación el importe 
de las hierbas de invierno que no pudo aprovechar, en la 
forma que corresponda y con arreglo á lo que hubiera es
tipulado con la misma, pues sólo con ella, como único con
domino y verdadero representante de los intereses del 
Municipio, ha podido concertar la forma de indemnización 
que por consecuencia de la roturación indicada haya po
dido irrogársele, y en manera alguna por medio de con
tra to s  privados con Jos labradores:

Que D. José del Rio solicitó reposición de la anterior 
providencia gubernativa, fundándose en que la propiedad 
»de la Dehesilla de los Caballeros se halla dividida, corres- 
pondiéndole á él, como arrendatario de D. José Perez Caba
llero, el disfrute de las hierbas de invierno; en que para 
.combatir Ja langosta solicitó y obtuvo el Ayuntamiento 
permiso para roturar y labrar terrenos de la Dehesa boya], 
y respecto de la Dehesilla de los Caballeros, porque el esca
so arbolado que en ella habia, pertenecía al dominio pú
blico; en que aprobada la roturación, el Ayuntamiento ha
bía acordado que mediante ser de propiedad particular las 
' Éierbas de invierno de la referida dehesa, los labradores 
á quienes conviniera, se concertasen con el dueño ó arren
datario, que lo era el recurrente, y que los pastos de vera
no fuesen gratuitos para todos los labradores; en que, por 
consecuencia de estos acuerdos, declaró el manifestante 
por medio de pregón que consentía la roturación, y cedió á 
los labradores el derecho de hierbas de invierno para po
der sembrar en la dehesilla, con la condición de que le ha
bían de entregar la cuarta parte de las mieses que se re
colectasen y una peseta más por cada pedazo de tierra en 
que se dividiese la dehesilla, y por último, en que el Gober
nador no podia invalidar contratos privados, cuándo están 
celebrados libremente entre particulares, y cuando él ob
jeto ó materia que lo informa no se relaciona en nada con 
los intereses que al mismo están confiados, como en aquel 
caso sucedió, puesto que el recurrente, nada habia contra
tado con el Ayuntamiento, sino con los labradores:

Que pasada la anterior instancia al Ingeniero del dis
trito forestal, manifestó, que perteneciendo al vecindario 
de la Puebla de Alcocer él disfrute de pastos en la Dehe- 
silla de los Caballeros, y siendo además de dominio públi
co el arbolado que en la misma existe, resultaba que aque
lla era un monte público, tanto en el suelo como en el 
vuelo,” sin que le hiciera perder este carácter el derecho 
ó servidumbre que D. José Perez Caballero tiene sobre las 
hierbas de invierno; que en tal concepto se halla sometido 
á  las disposiciones y reglamentos del ramo de montes, y 
.que por lo tanto no podia verificarse ningún aprovecha
miento sin la aprobación superior; que instruido expe
diente para la roturación del terreno de la dehesa boyal y 
parte de la Dehesilla de los Caballeros, fijado el cánon ó 
renta que habia de satisfacerse, tuvo lugar la división del 

- terreno en lotes entre los labradores, pero D. José del Rio, 
-en vez del cánon establecido, exigió de aquellos el 2b por 
100 de las mieses que recolectasen y una peseta por par
tido; que de los datos últimamente unidos al expediente 
«parecía que la Dehesa de los Caballeros, cuya roturación 
y siembra se solicitó por el Ayuntamiento, alegando ha
llarse infestada de langosta, estaba ya en aquella época 
roturada en su mitad y la otra mitad sembrada, y que no 

:: existia dicha plaga, y que por lo tanto fué falso y supues
to cuanto en el expediente se hizo constar, como lo fué 
también el repartimiento y adjudicación vecinal que se 
figuró en aquél, respecto á la dehesa referida, falsedades 
.¿cometidas á su entender con el doble propósito de obtener 
‘lina autorización gubernativa para un aprovechamiento 
-que ya se estaba realizando ilegalmente, y de sancionar 
Jos contratos qué desde años ántes venia imponiendo el 
.Alcalde á sus subordinados, y que tales hechos inducen &

tensar fundadamente, que, con motivo del aprovechamieni 
y de que se trata, se han cometido por el Ayuntamiento» 

y. Alcalde delitos de falsedad, exacción ilegal y defrauda
r o n  de fondos:

Que de conformidad con este dictamen y del emitido

?ór la Comisión provincial, el Gobernador confirmó en $$ 
e Octubre de 1879 su anterior providenciare Julio,

: resolviendo además, que mediante resultar motivos sufi
cientes para creer que la mayoría del Ayuntamiento ha
bia incurrido en los delitos ántes indicados, debían pasar 
á ios Tribunales de justicia los documentos necesarios 
para que, con presencia de ellos, procedan á lo que haya 
lugar en derecho:

Que D. José del Rio acudió en alzada ante el Ministe
rio de la Gobernación impugnando los fundamentos en 
que se apoyan los acuerdos dictados por el Gobernador, 
pidiendo que se aplazara la resolución del expediente has
ta  que recayera ejecutoría en las diligencias de carácter 
criminal que, según justificaba, habia empezado á instruir 
el Juzgado de primera instancia de la Puebla de Alcocer, 
por delegación de la Audiencia de Cáceres, para depurar 
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido el Al
calde y Ayuntamiento de dicha villa por los hechos de 
que se trata:

Que de conformidad con lo informado por las Seccio
nes reunidas de Gobernación y Fomento del Consej;© de 
Estado, se dictó la Real orden de 5 de Mayo de 1880, al 
principio relacionada, por laque se desestimó el expresado 
recurso:

Vistas las actuaciones contenciosas,, de las auale&ap&r-. 
rece:

Que contra la anterior Real orden dedujo demanda en 
via contenciosa el Doctor D¿ Enrique García Alonso, á  
nombre de D. José del Rio y Madroñero* acompañando,, 
entre otros documentos, un testimonio de la sentencia 
dictada en 18 de Agosto de l879>por el Juzgado de prime
ra instancia de la Puebla de Alcocer, por la cual se con
denó á Lorenzo Saucedo, subarrendatario del demandante, 
á que pagara á éste la cuarta parte de las mieses qpe h u 
biera producido el terreno que habia tenido sembrado en 
la Dehesilla de los Caballeros, y que el fallo fué llevado á  
cabo:

Que declarada procedente la via,contenciosa, se amplió 
la demanda con la pretensión de que se revoque la«deci
sión ministerial impugnada, fundándose en que viene á 
entrometerse en la esfera del Poder judicial, desconocien
do la eficacia de los contratos particulares, que. D. José; 
del Rio tenia celebrados con los labradores,-, y en qpe so 
habia aplicado indebidamente á eote caso la legislación de 
Montes que era inaplicable, porque la Dehesilla de los Ca
balleros no tenia arbolado alguno:

Que con el anterior escrito se presentó un testimonio 
nótarial dé la solicitud dirigida por varios vecinos de la 
Puebla de Alcocer, subarrendatarios de D. José del Rio, 
al Gobernador de la provincia en 6 de Octubre de Í8BQ; 
pidiendo la suspensión del procedimiento, en lo relativo á  
la entrega de los granos á ios exponentes, y modificando, 
en su consecuencia, las resoluciones que con este motivo 
hubiera adoptado:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda so
licitando se absuelva de ella á la Administración general 
y se confirme la Real orden combatida, alegando al efecto 
que no existe la alteración que se supone cometida por. el 
Poder administrativo en la esfera del judicial; ,que aqpel 
no hizo otra cosa que restablecer en todas sus partes el 
cumplimiento de las condiciones bajo las cuales se auto
rizó la roturación y siembra de la Dehesilla de los Caba
lleros y demás terrenos de la dehesa, boyal, para lo cual 
tenia indudable competencia, y que tanto el Ingeniero del 
distrito forestal como el demandante; habían manifestado 
qué el terreno de que se tra ta  contenia arbolado, por,lo 
que era aplicable la legislación vigente en materia de 
Montes:

Que miéntras los autos se hallaban en poder de Mi Fis
cal, presentó el demandante un, nuevo* escrito al que acom
pañaba un certificado expedido por el Ingeniero de mon
tes de la provincia de Badajoz, del que aparece que en.el 
Catálago de aquella no está comprendido en este concepto 
la Dehesilla de los Caballeros; y otro del Secretario del 
Municipio de la Puebla de Alcocer para hacer constar que 
el agostadero y fruto de bellota de dicha dehesilla no ha 
sido nunca arrendado para su disfrute, y pertenece al pue
blo en el concepto de aprovechamiento común gratuito:

Que personado en autos el Licenciado D. Juan ¥ña, 
en nombre de D. Isidro Merino, se le tuvo por parte y se 
le pusieron los autos de manifiesto para que contestara la 
demanda, lo cual ha verificado, pidiendo que- se absuelva 
de ella á la Administración del Estado y se confírmela 
resolución impugnada por D. José-del Rio:

Vista la Ley de 10 de Enero do 1879, publicada en 13 
del mismo mes y año, sobre extinción de la^langosta:

Considerando que es un hecho cierto y reconocido por 
las partes que el terreno denominado la Dehesilla,. de los 
Caballeros pertenece en condominio al Ayuntamiento de 
la Puebla de Alcocer y á D. José Perez Caballero, corres
pondiendo á aquel lo que se llama el agostadero, qjie abra
za el período de tiempo que media desde el 1.° de Abril ah 
2-9 de Setiembre de cada año, y al segundo el disfrute de 
las hierbas de invierno, que comprende desde esta última 
fecha hasta el 31 de Marzo, y tiene arrendado á.Ek José del 
Rio, Alcalde de dicho pueblo:

Considerando que por acuerdo del Ayunt&miento de 
10 de Enero de 1879, tomado ,en virtud de expediente ins
truido con motivo de asegurarse estar- infestadas de lan

g o s ta  en estado de canuto la dehesa boy al y parte de la 
denominada de los Caballeros, se ordenó proceder á la, ro
turación y siembra del terreno infestado, con las condicio 
nes que al efecto se establecieron* disponiéndose á la vea 
que respecto á la Cehesade los Caballeros se concertaris 
el precio con el dueño ó  arrendatario de la misma* por nc 
pertenecer al pueblo más que el agostadero, y que á fin d< 
conseguir el correspondiente permiso para la roturaoior 
y siembra se remitiese el expediente original á. la Comi* 
«ion permanente de la Diputación provincial:

Considerando que por orden dél Gobernador de la pro 
v in c ia d e i.0 de Marzo de 1879 se amplió el mencionad» 
expediente, formándose.y uniéndose al mismo lqs pliego 

. decondiciones administrativas y facultativas Á fine debe?i 
sujetarse el aprovechamiento, roturación y  siembra de íc 
terrenos infestados |*or la langosta, sin eximir dé dicha

condiciona la Dehe.sa de los Caballeros, y haciéndose 
mención especial de eila en el segundo do los pliegos ci
tados:

Considerando que publicada en 13 de Enero de 1879 
la Ley sobre extinción de la langosta, manda do ampliar el 
expediente de que se traóa en 1.° de Marz*o de 1879, y 
aprobado éste en 21 del mismo mes y año, es induda
ble que son aplicables ai mismo las disposicicmes de di
cha Ley:

Considerando que la aproCacion recaída se o íorgó con 
la condición de que tuviese liqgar el disfrute de los terre
nos con sujeción estricta álas condiciones eoonóuuco-ad
ministrativas y facultativas que constan en el expediente: 

Considerando que por el acuerdo del Ayuntamit -uto se 
dispuso quela roturación y siembra del terreno infestado 
se haeia por el precio en que esta ba arrendado* el dit Trute 
de Jas hierbas de la dehesa* boyal, ,y por la 4.a de las condi- 
ciones administrativas, que el importe del aprovéchate lien
to seria satisfecho por los labradores que lo disfrutasen, al 
Depositario délos fondos munieipades:

Considerando- que si bierncon respecto á la Dehesa de 
los'Caballeros se dijo en dicho-acuerdo que se concertaría 
el precio con el dueño ó ar^endatark» de las hierbas de in 
vierno, este no resulta aprobado-por .la resolución del Go
bernador dictada de acuerdo con la «Comisión provincial, • 
puesto que las condiciones con que s$ autorizó el disfrute 
de los terrenos comprenden todos los «que se decia estaban 
infestados por la langosta, mencianáet lose entre éstos la 
Dehesa de los Caballeros:

Considerando que no consta e n  el expediente que lle
gara á verificarse el mencionado conck'-rto entre el Ayun
tamiento y el Alcalde- D. José del Rioy arrendatario de los 
pastos de invierno*de-la dehesay sino> q:u e éste dispuso de 
ella librementey .como'si fuera su-absoluit * dueño, arrendán
dola por el precio y con las condiciones que estimó más 
convenientes para» sus intereses:

Considerando que Di José del Rio, m  ©oí no Alcalde ni co
mo partícipe de los frutos en concepto* de arrendatario de 
la expresada finca, tenia facultades para disponer de ella 
como dispuso, y que por tanto en nada» ha vulnerado sus 
derechos la Reahórdemimpugnada que confirmó la provi
dencia dehGobernador, por la cual* se dedaró  que los ad
judicatarios del aprovechamiento de la ro& uracion y siem
bra de la Dehesando los- Caballeros n̂o« esián obligados á 
satisfacer más que el importe íntegro de .sus respectivas 
adjudicaciones a l  Ayuntamiento, sin perjuicio de que Rio 
reclame de-aquella*Corporación, sn la forma que estime 
oportuna, ©Limperte doñas hierbas de-invierno::

Considerando que esta resolución no invade las atribu
ciones de los Tribunales ordinarios, sino que se limita á no 
reconocer eficacia* legal á los ?tetos llevados á efecto por 
el Alcalde arrendatario de la Dehesaren cuanto dispuso d e
slía en beneficio propio*,prescindiendo* de los derechos del 
pueblo, y á ordenar que se cumpla lo mandado por la Ad
ministración i activa sobre- e l  disfrute de la expresada * 
finca;

Y considerando que no« es ¿susceptible de recurso en la~* 
via contenciosa la^providencia dictada por el Gobernador* 
mandando poner en conoeimiei íto de los Tribunales de jus- - 
ficia los abusos que resultan de nuneiados en el expediente 
y  que pueden constituirrdelitos , para que se proceda á lo 
qpe en justicia corresponda;

Conformándome con lo» consultado por la Sala de Id 
Contencioso del Cónsejo -de Es tado* en sesión á que asis- 
iieron: D. Antonio Máría>Fabi<3, Presidente; D. Feliciano 
1*6rez Zamora* D/. Servando R uiz G-omez, D. Félix García 
Gómez, D. Juan de Cárdenas, I ). Augusto Amblará, D. Pe
dro de Madraza,.eLMarqpésda los Dfagares, el Marqués de 
Santa Cruz de Aguirre^D. An-gel María Dacarrefce y Don 
Pedro SancMez^Mbra,

Vengo en absolver A la Administración general del Esp 
iado de la demanda entablada á nombre de D. José del 
Rio, y en confirmar la Real orden, impugnada de 6 de Meh 
yo de 188% reservando al demandante el derecho que la* 
corresponda* para reclamar el importe de las hierbas de. 
invierno y la*indemn¡kaciion de perjuicios que procediere.* 

Dado en» Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos*==ALFQNSO.= El Presidente del Consejo 
4e Ministros, Práxedes Mateo Sagasta*»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior* Real De
creto ¡por mí el Secretario general - del Consejo 4e  Estado*, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Conb 
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la, 
instameia y autos á que se refiere; que se una A los más-  
mos; se notifique en forma á las partes, y sa inserte:? ea. 
la G a c e t a : de que certifico.

JMadrid 13 de Julio de 1882.==atAntonÍQ Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo dispuesto por Real órdemde esta 

fecha, se anuncia la apertura del concurso qpe previene la ley 
de 4 de Julio último para la adquisición de los terrenas en que 
haya de consirohrse el cuartel destinado Ala Comandancia de 
la Guardia civil, de esta provincia.

Las solicitudes para tomar* párte en expresados concurso 
se dirigirán á esta Subsecretaría en el término de 20 dias, á 
contar desdaba publicación del presente.anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id , y las proposiciones se formularán con sujeción á 
las condiciones siguientes:

1.* La superficie del solar ha de ser de 8.850 metros cua
drados. ,

Los terrenos deberán estar situados á derecha é izquier
da de la carretera de Aragón hasta el Fielato; á la derecha de 
las cocheras del tranvía del barrio de Salamanca, ó en la calle 
de Santa Engracia y carretera ds Francia hasta la Glorieta 
de los ouatro caminos,

3.a El precio de un metro cuadrado no excederá de 13 pe
setas. ■ :

Madrid 30 de Setiembre de 188&**Ei Subsecretario, Luia 
deRuW •
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M I N I S T E R I O  B E  U L T R A M A R .

Listado que demuestra el movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel durante el mes de la fecha.
MERCANTES.

I | MAQUINA. ENTRADAS. SALIDAS.
NOMBRE NOMBRE Tr ** Nacionalidad. Tonela .— Cargamento.

de los buques. de su Gapitan. pulacion. das. Su clase.
,,,

Su fuerza. Días. Procedencia. Dias Destinos.

TI/Vr» n1!' nrn n  ̂ . . 40 Inglés.................... 984 Hélice . . . . 200 6 ABonnv».......... 6 Halaba!» General.
Dodo...............  . fi Perphard . . . . . . . . . . . . . . 24 Idem ...................... 326 Idem........ SO 7 Idem ............ 7 Oameroon............ Idem.
Dodo.............. U Perobard ........... 24 Idem..................... 326 Idem........ 80 40 Oamaroon... 40 Ronny , Idem.
Gaboon........ Mnn zo . ............................ 40 Idem...................... 4.477 Idem ........ 280 43 Bonny................ 43 Calabar Idem.
Gaboon. . . Monzo . ................... 40 ] dem...................... 4.177 Idem. . . . . . 280 20 Calabar............. 20 Bonnv. Idem.
Volta. . . Smith . ................................ 39 Idem...................... 931 Idem. . . . 250 22 Idem.................. 25 Gaboon................ Idem.
líandh'igo Addi son....................................... 40 Idem.................... .. 900 Idem. 250 26 Idem .................. 26 Bonny.................. Idem.
Ilean.cifu I-Star...................... Leonard......................................... 43 Idem..................... » De vela .. . . » 29 Cardiff............... » Idem.

1i —
DE GUERRA.

NOMBRE NOMBRE Tri N omero MAQUINA. ENTRADAS. SALIDAS.

de los buqu as. de su Comándente. pulación. Nacionalidad. de <cañones. Su clase. Su fuerza. Dias. Procedencia. Dias. Destinos.
Comisión.

H. M. S. Pioneer.. . . . ________ H. F. R o í .......................... 66 Inglés.................... 4 Ruedas. . . . 590 30 Bonny........ * B Del servicio.

Santa Isabel df a Femando Póo 30 de Junio de 4S82.=E1 Capitán del puerto, Francisco Romera.=Hay un sello que dice: Ponton Trinidad Femando Póo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA..

Dirección general 
de los Re gistros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Montero, de 

segunda cl a s e  en la Audiencia de Sevilla, con la fianza de 2:625 
pesetas, cuyapr -oviaion debe hacerse por concurso entre los Re
gistradores qur f lo soliciten , según lo dispuesto en el art. 503 
de la ley Hipo teearia y regla 3.a del 863 del reglamento para 

ísu ejecución y Real decreto de 27 de Junio de 1879.
Los aspiran tes elevarán sus instancias a) Gobierno , con 

- otra a esta Din jccion general, dentro del preciso término de 60 
días naturales, contados desde el siguiente al de la  publicación 

d.u esta convect ttoria e n  la  G a c e t a .
Madrid 2 de Octubre de 4882.=E1 Director general, Felicia- 

tuo R. de Arelluno.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A

C aja  gen era l de U ltram ar.
JUNTA DE VESTUARIO.

No habiendo dado resultado satisfactorio la subasta simul
t á n e a  en Madrid y  Barcelona celebrada el día 22 del actual 
 para adquirir varias prendas de vestuario y equipo con destino 
 a los reclutas destinados á los Ejércitos de Ultramar, por lo 
que se refiere á morrales, bolsas de aseo y fiambreras, se con
voca por©l presente anuncio á una segunda subasta para la 
contratado? i de dichos artículos con sujeción á la regla si
guiente:

La subasta tendrá lugar el dia 6 de Noviembre de este 
.í/Año, ¿  la una de la tarde, ante la Junta formada al efecto en el 

local que ocupa dicha dependencia, sita en el Ministerio de la 
•^Guerra-y pabellón de la calle del Barquillo, segunda calle, y en 
~Barc(d<5>m en el Depósito de banderas, para lo cual desde este 
dia se? haála de manifiesto el pliego de condiciones y equipo de 
Jas pr -endas y efectos que se subastan desde las once y media de 
Ja me réana á las.cuatro y media de la tarde, todos los dias la
boral t e ,  donde podrán concurrir las personas que deseen inte- 

rresar se, debiendo ajustar las proposiciones al modelo adjunto,
M, ixÉnd 30 de Setiembre der4882.=El Comandante, Capitán 

nSect-e toio, Roberto ce  Guezala.=V.° B:*=El Coronel, Teniente 
^Coron el, primer Jefe accidental, Andrade.

'Modelo de propo si ¿ion.
D. F..4e T., vecino de   y domiciliado en   con cé

dula p ere:'nal que exhibe (núm.íamlat), expedida por el W e 
«conos íaeo de , enterado del anuncio inserto (en tal perió
dico) p ara la convocatoria y pliego de condiciones bajo las c « -  
ies han t Je contratarse varias prendas y efectos de vestuario y 
-equipo con destino á los individuos que pasan á servir 4 los
. Ejércitt j& de Ultramar, se compromete.á entregar (aquí se
-expresa en letra, sin enmienda ni raspadura el número de las 
prendas y efectos que-ee interesa, al precio de tantas pesetas, 
tantos c< íntimos de peseta una, el precio también se expresa en 
la mvsnv. iJorrna y condición); y como garantía de esta prepo
sición ac ompaña carta de pago de tm tas pesetas ó valor del Es
tado, exp edido por la Caja de Depósitos (ó sucursales, señalada,
.con e£ n ú  m........ de: entrada y  de salid a).

pi'echa y firma del proponente.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc ió n  de la  Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 4 del corriente, de diez á dos de 
Ja tarde:

Intereses de efectos depositados
Tercer trimestre de 4882.

Billetes hipotecarios dei Tesoro de la isla de Cuba, carpetas 
números 44 ai bD.de señalamiento.. *

Cuatro por iOOamortizable, carpetas números 454 al 264 de
Ídem. X ? j ■ r ¡

Madrid 2 de Octubre de 488£.«»*£i Director general, Ramón! 
Oliveros.

Esta Dirección gener&I ha acor dador los pagos que éé expre
san a continuación para el día 5 del coréente, de diez ¿  dos de 
Ja tarde:

JífTRRESES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DB PROPIOS 
CONSTITUIDOS EN DEPÓSITO. .

 ̂ .ÍHÍerreses deI Sl’ete y  Biedfopor 100, earpst&s números L23Q 
á ÍM%  de señalamiento.

Al 4 por 100.
Primer semestre de 1873 y anteriores, carpetas núme

ros 5.046 á 5.048 de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.810 á 4.814 

de id.
Primer semestre de 1876, carpetas números 4.491 á 4.495 

de id.
Segundo semestre de 4876, carpetas números 4.264 á 4.268 

de id.
Primer semestre de 1877, carpetas números 4.083 á 4.087 

de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.932 á 3.937 

de id.
Primero y segundo semestres de 1878, carpetas números 3.899 

á 3.905 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.862 á 3.868 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.732 á 3.740 

de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 3.529 ¿  3.539 

de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.372 á 3.382 

de id.
Primer semestre de 1881, carpetas números 3.208 á 3.219 

de id.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 3.146 a 3.458

de id.
Madrid 2 de Octubre de 4882.=Si Pire Mor general, Ramón 

Oliveros.

Superin tendencia  de la  Casa de  M oneda d e M a d rid .
En la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 24 de Setiembre último se in

sertaron dos anuncios, en los que se designaba para el dia 8 del- 
actual las subastas para los suministros de hulla y de cok con 
destino á esta Casa durante el actual año económico; mas no 
habiéndose tenido presente que dicho dia es festivo, esta Su
perintendencia ha dispuesto que los mencionados actos tengan 
lugar el dia siguiente 9 del corriente, á las horas antes anun
ciadas.

Lo que se pone en conocimiento del público para los fines 
consiguientes.

Madrid 2 de Octubre de 4882.=*=Gregorio Jiménez.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito en efectivo 

señalado con el núm. 10.832, expedido por este Banco en 11 de 
Julio de 1868 á favor de la Excma. Sra. Duquesa de la Roca, í*e 
anuncia al público por tercera y última vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
niesos, á contar desde lafeeha del primer anuncio, que espiran 
en 12 de Noviembre próximo, según determinan los artículos 
9.* y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de 
Mayo de 4877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente; du
plicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento 
de teda responsabilidad.

Madrid 2 de Octubre de 4882.=E1 Vicesecretario, Vicente 
Santamaría de Paredes. ‘ X —412

Intervención general de la Administración del Estado.

BIENES DE BENEFICENCIA.— • VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 460.

Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que 
producían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde , las 
cuales se remiten á la Dirección general de la Deuda publica, para que emita á favor dé los mismos establecimientos ins
cripciones intrasferibles con renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.a de la ley de 1.° de Abrü 
de 1839.

Renta Capital Intereses
Número . líquida anual nominal de las del semestre

Provincias » /iíah™  »  iporr. «r rnmnnrnAo que producían inscripciones. corriente,de CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS. los bienes.
ór-ien. 46 que Proceden- — ~~ ~~

Ptas. Cents: Ptas. Cents. Ptas. Cénts.

MES DE NOVIEMBRE DE 1875.
16.915 Gerona.........................   Hospital tíe Camprodon..  ................................. 420 14,000 43‘75
Madrid 49 de Setiembre de 4882.=E1 Interventor general, J. R. de Oya.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobernacion de la provincia de Jaén.
 D. Ramón Serrano y Coello, Gobernador civil de esta pro

vincia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Luis Me.ndieta, 

Ayudante que fué de Montes en.este distrito forestal, para que 
-en el térimnode un mes, á contar de?-de que aparezca  inserto 
«el presente edicto en el Boletín oficial y G a c e t a , d e  M a d r id , se  
présente en este distrato forestal á contestar á los cargos que 
contra él mismo resultan por faltas dé exactitud cometidas al 
emitir sus informes en el expediente relativo á la nulidad de 
la venta de un terreno denominado Zumacuz, que forma parta 
del monte del Estado, desdé Agua Muía al Arroyo de jas Es
pumaderas, término de Pontones; apercibiéndole que de no ha
cerlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Jaén 29 de Setiembre de 4882.«=*El Gobernador, R a m ó n  
Serrano.

Diputación provincial de Z a ra g oza .
Comisión provincial , ,

Habiéndose acordado contratar en pública subasta la cons
trucción de la sección tércéra del prímér trozo de la carretera 
provincial de Ateca á Torrijo, con el tipo en baja de 49.995* pe
setas 46 c é n t . s e ñ a l a  para dicho acto el día 3 de Nc-j 
yiembre próximo» á las once de su mañana.

La subasta, que tendrá efecto en el Palacio de la Diputación 
ante el Sr. Presidente de la misma, p quien haga sus Veces, y 
con asistencia de Notario, se verificara con sujeción á lo pre
venido en las disposiciones vigentes; hallándose de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación todos los dias no festivos, 
durante las horas de oficina, el plano, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y particulares y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , arre
gladas exactamente al modelo que á continuación se insería, 
sin lo que no serán admisibles; debiendo acompañar á las mis
mas la cédula personal corriente del proponente y el documento 
que acredite haber consignado préviamenté en la Depositaría 
de fondos provinciales el 5 por 400 en.metálico del importe del 
presupuesto de contrata, cuya cantidad se exige como garantía 
para tomar parte en la licitación.

R Los pliego* cerrados tendrán la cubierta rubricada por,el 
que los suscriba, y este sobreescrito: «Sr. Presidente de la Di
putación provincial de Zara goza. Proposición para la subasta 
d©construcción de la sección tercera del primer trozó de la car
retera provincial de Ateca á Torrijo.»

' Podrán ser presentados en los 45 dias anteriores al séñáiáüo 
para la subasta hasta la hora en que ha de celebrarse, y también 
en loa primeros 30 minutos de la misma, sin que una vez pré- 
sentados puedan retirarse bajo ningún pretexto ni motivo. Se
rán numerados por el órden con que se reciban para determi- 
nar en caso de empate en tre dos proposiciones iguales y no me
joradas la preferencia en favor del q ue tenga , eí múuiero mas 
bajo, y se abrirán á presencia de los licitadores finado el tíem- 
po de admisión - ‘ ■
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En el caso de resultar des ó más proposición es iguales 
de las que sean admisibles, se verificará, únicamente entre sus 
autores, licitación oral por espacio de 40 minutos, siendo la 
primera mejora de 125 pesetas, y quedando las demás á volun
tad de los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

El remate se adjudicará provisionalmente ai autor de la 
proposición que resulte más ventajosa; pero no producirá efecto 
¿asta  que recaiga la aprobación definitiva de la Diputación 
provincial, que podrá libremente concederla ó negarla, .según 
estime conveniente á los intereses provinciales, sin que sobre lo 
resuelto en uso de tal facultad se admita ninguna reclamación.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. j
Zaragoza 30 de Setiembre de 1882.--=E1 Vicepresidente de la i 

Comisión provincial, Vicente M arquina.^El Secretario, F ran 
cisco Bellostas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   habitante en la calle d e .    nú

m ero    con cédula personal corriente, que es adjunta, en
terado del anuncio de fecha 30 de Setiembre último, relativo á j 
la  adjudicación en pública subasta de las obras de construc- 1 
d o n  de la sección tercera del primer trozo de la carretera pro
vincial de Ateca á Torrijo, así como también del plano, presu
puesto y pliegos de condiciones facultativas y par aculares y 
económicas que han estado de manifiesto, se compromete to* 
m ar á su cargo la ejecución de dichas obras, con sujeción á los 
■mencionados documentos, por la cantidad de (en letra) . . . . .  j 
pesetas . . . , .  céntimos ; y acompaña el resguardo del depósito 
jque se exige como garantía provisional.

(Fecha y firma del proponente,)

A d m in istra c ió n  d e l C orreo C entral.
DIA 2 .

Cartas detenidas por falta de franqueo en este día.
Núm. 21 Aguinaga (Manuela).—San Sebastian.

22 Al asá (León).—Tarragona.
23 Aguirre (Rosario).—Fuen carral.

- 24 Ban (Dolores).—-Valencia. J
25 Constitucional (Alcalde).—Belchite.
26 Campos (Rosario).—-Barcelona.
27 Fernandez (Angel).—Carabanchel.
28 García (Rosario).—Utrera.
29 Gutiérrez (Pedro).—Fresno.
30 Jiménez (Bonifacio).—Nombela.
31 Moya (Antonio).—Sin dirección.
32 María (José).—Barcelona.
33 M. (Mercedes).—Idem.
34 Ramos (Amador).—Almería.

Madrid 2 de Octubre de 1882. *=E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

G a b in e te " c e n tr a l 'd e  T e lé g r a f o s .
Mé&oi'M de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios•
DIA 2.
  .......   rjimyygj

Estación de origen. DomloiU*

T eru e l. ..............  Eliseo P u ig . . . . . . .  Q uintana, 2, derecha.
Santander  Josefa S ie rra    Trinidad, di.
Zaragoza.. . . ___  R oca  ............. Expedidor, núm. 73.
Ju m illa .. . . . . . . .  Simón ......... Hospital m ilitar, sala

de calenturas.
Orense ......... Juana Marnais  Madera A lta, 45, 3.°
Barcelona. , . . . . . . .  Ramón G utiérrez. .  Plaza León, 2.
Montevideo.. . . . .  Viena.. . . . . . . . . . . .  Sin senas.
Valencia   José Taberner  Idem id.
Cartagena.  M artínez, para M. Lista Telégrafos.

García...................

Madrid 2 de Octubre de 1882.=P. el Jefe del Gabinete Cen
tral, G. del Rio.

C o m isa r ia  de G uerra de M adrid.
El Comisario de Guerra Interventor del material de Inge

nieros de esta plaza hace saber que debiendo contratarse por 
medio de subasta pública la construcción y colocación de la 
obra de hierro de arm adura de la cubierta para las Factorías 
de provisiones y utensilios que se construyen en los Doks de 
esta Corte, se convoca por el presente anuncio á todos los que 
deseen interesarse en dicho acto, el cual tendrá lugar el dia 6 
de Noviembre próximo, á las once de su m añana, en el local 
que ocupa esta Comisaría de Guerra, sita en el patio grande 
del Ministerio de la Guerra, oficinas de la Comandancia de In 
genieros de la plaza, en cuyo local estarán de manifiesto todos 
los dias no feriados, de nueve de la mañana á una de la tarde, 
los pliegos de condiciones económico-facultativas y legales ó 
de derecho, lámina y precios límites, debiendo los proponentes 
sujetar estrictamente su proposición al modelo que se inserta á 
continuación, y hallarse presentes ó legalmente representados 
en todo el acto de la subasta.

Madrid 30 de Setiembre de 1882o=Luis Asensi.
Modelo de preposición.

D. N. N., vecino d e . . . . ,  domiciliado en la calle d e . . . . ,  n ú 
m ero. . . . ,  según consta de la cédula personal que exhibe, en
terado á satisfacción dePanuncio, pliego de condiciones y de
m ás documentos referentes á la subasta de la arm adura de 
hierro para la cubierta de las Factorías de provisiones y uten
silios que se construyen en los Doks de esta C orte, se compro
mete á construir y colocar dicha arm adura de hierro, con su 
jeción álos referidos pliegos de condiciones, por el precio d e___
céntimos de peseta el kilogramo de hierro trabajado y colado 
de vigas laminadas y demás hierro dulce que éntre en las pie
zas de cada cuchillo; céntimos de peseta el kilogramo de
hierro trabajado y colocado de las vigas laminadas para rios
tras, correas y demás vigas laminadas, escuadras y pasadores 
con tuerca, y . . . . .  céntimos de peseta el kilogramo de hierro ¡ 
fundido en cojinetes y vielas de los cuchillos (en letra todos ■ 
los precios). En garantía de lo cual acompaña carta de .pago de ! 
la  Caja general de Depósitos (ó sucursal que sea) que acredite 
haber entregado la cantidad de 3.390 pesetas y 68 céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

■ Justados eclesiásticos.
MADRID. '

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. é limo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real Orden de Isa-

: bel la Católica, Visitador .eclesiástico de esta muy heróica villa 
üd Madrid y Vicario de la mi«?ma y su partido, se cita, IJams y 
emplaza á Juan Raboso y Pablo López, naturales de Villac&ñas, 
provincia de Toledo, abuelo» paterno y m aterno da Maximino 
Raboso y López, hijo legítimo de Valeriano y de María, ya di
funtos, y á Andrés Fon telo, y Suéf Teresa Herchiga y Rufo,M i
guel Fontela, naturales de esta Corte, y Rafael Herchiga, que lo 
es de Aspe, padres y abuelos paterno y materno de Petra Fon- 
tela y Herchiga, y cuyos paraderos se ignoran, .-ara que en el 
improrogable término de 15 dias, á contar desde el siguiente al 
de su inserción en los periódicos oficiales, comparezcan ante 
este Tribunal eclesiástico, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, y 
Notaría del infrascrito, á prestar ó negar el consentimiento y 
consejo que previene la ley de disenso paterno respectivamente 
á los referidos nieto é hija; en la inteligencia de que trascurrido 
que sea dicho plazo, sin más trám ites se dará ai expediente 
matrimonial el curso que corresponda.

Madrid 27 de Setiembre de 1882.=El Notario, Elias Saez.

J u z g a d o s  m il i ta r e s .
ALGECIRAS.

D. Domingo Derqui y Dalmau, Teniente de navio de prim e
ra clase de .¡a Armada, y Fiscal de causas de la Comandancia 
de Marina ele Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término de 

| 30 dias, contados desde el en quo tenga lugar la inserción de 
i este edicto en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz y Ga -

1 c e t a  d e  M a d r i d , á Salvador Alvarez Mondéjar, hijo de F ran 
cisco y Francisca, natural y vecino de Algeciras, cuyo paradero 
se ignora, para que en dicho plazo comparezca en la Fiscalía de 
esta Comandancia de Marina, con objeto de notificarle lo que 
preceptúa el art. 96 de la In truccion vigente de causas, cuyo 
individuo se encuentra procesado por ei delito de contrabando;

¡ apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Algeciras 27 de Setiembre de 1882 =Dom ingo D erqui.=  
Manuel González, Secretario.

CÁDIZ.
D. Fernando Navarro y Muzquiz, Teniente de la primera 

compañía del segundo batallón del tercer regimiento de inge- 
nieros, y Juez fiscal de Ja causa instruida contra el soldado José 
Muñoz Mateo por el delito de primera deserción.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden por el presente segundo edicto cito, llamo y em
plazo al referido soldado para que en ei término de 20 dias se 
presente en el cuartel que ocupa el tercer regimiento de inge
nieros en Cádiz, á responder á los cargos que en dicha causa 
le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G aceta de Ma
d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de ¡Sevilla.

Dado en Cádiz á 20 de Setiembre de l882.=Fernando N a- 
| varro.
| CASTELLON.
1 D. Pedro Balduque Ferrez, Teniente Coronel, Comandante, 

Fiscal del primer batallón del regimiento infantería de la 
Princesa, núm. 4.

Por el presente se cita á los herederos del Teniente que fué 
de este batallón D. Manuel de la Rúa Atilano, natural de Zam- 
boanga, provincia de Filipinas, hijo de D. Manuel y de Doña 
Severina, cuyo Oficial falleció en la ciudad de Valencia el 9 del 
actual, y pertenecía como socio á la Mútua del arm a de Infan
tería, á fin de que los que se consideren con ese derecho so 
presenten en la Fiscalía de este batallón, sita en la plaza del 
Real de esta ciudad, números 42 y 43, á justificar el derecho 
que les asiste.

Castellón 23 de Setiembre de 1882.=Pedro Balduque.

D. Manuel Rosado Zumeta, Comandante graduado, Capitán 
de la cuarta compañía del primer batallón del regimiento in 
fantería de Otumba, núm. 51, y Fiscal nombrado contra el 
soldado dei mismo batallón y regimiento Vicente Navarro Se
gura por el delito de suplantación de nombre al filiarse como 
sustituto en el Ejéreito.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al paisano Joaquín Ce- 
ballos P.lanellas, vecino de Valencia, señalándole el cuartel de

!San Francisco de esta plaza y en su guardia de principal, don
de deberá presentarse dentro del término de 20 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos 
del delito que se le impugna en la sum aria seguida contra d i
cho soldado; en la inteligencia que de no presentarse en el 
plazo señalado se juzgará al ta l Cebailos Planellas en rebeldía 
y se seguirá la causa.

* Castellón 24 de Setiembre de 4882.=Manuel Rosado Z u- 
|m e ta .

MADRI;'.
D. Andrés Martínez Rionda, Comandante del batallón ca

zadores de Arapiles, núm. 9, y Fiscal del expediente que se in s
truye en averiguación del origen ó procedencia da la deuda 
de 97 pesetas 65 céntimos que le resultan en su ajuste al m ú
sico mayor que fué de este cuerpo D. Antonio López.

ITago saber que en v irtud  de la autorización que me conce
den las Reales Ordenanzas, por este mi prim ar edicto cito a 
expresado D. Antonio López para que en el térm ino de 30 dia: 
se persone en esta Fiscalía, sita en la calle óél Rey Francisco 
número 24, segundo izquierda, en cualquier dia no feriado, di 

I diez de lá m añana á cuatro de la tarde, con objeto de que am

plíe las decepciones que tiene jm, st&das; y de rio poderlo veri
ficar, dé avisa de su domicilio par&Á1acerlo por medio de inter
rogatorio.

Y á fin de que sean publicados enJ G aceta de JIaéíSI» y 
Boletines oficiales de las provincias de1 Guadalajara y Oviedo, 
para que por este medio llegue á conocimiento del interesado 
y pueda verificarlo, extiendo el presente, que firmo en Madrid 
a  26 de Setiembre ae 4. 882.=Andrés Marti uez Rionda,

J u z g a d o s  d e  p r im a r a  in s t a n c ia .
b e r j a .

A virtud de auto dictado con fecha 9 de úMmo por
el Sr. D. César Hermosa y Muñoz, Marqués de Grímaldoy C&Qa- 
Uero de la Orden dei Mérito militar, y Juez de l  rísaora in s ta i i- 
cia de esta ciudad y su partido, en el juicio dccU m ivo de ma -  
yor cuan tía, promovido en este Jlazg&da>por el Procurador fíe»i t 
Pedro Chacón Romero, en representación de la Sra. Bbña 
Cármen Gallardo Bamonuevo, dcresxa vecindad, viuda de Dota 
Jerónimo Gallardo Fernandez, contra los herederos ce Antonio* 
Gallardo Vázquez, que lo son Juan Gallardo Sai m oren, Anto-* 
nio y Martirio Gallardo Roda; Purificación,.María y CVisíóbaL 
Gallardo Sevilla, en representación ettos tres últimos-de siv- 
padre difunto Felipe Gallardo Salmerón, sobra- cobro dé 4.510* 
pesetas,, réditos del 6 por loO desde la interposición de.--la de
manda-y costas, se cita y emplaza al-Juan Gallardo Salmerom 
y Antonio Gallardo Roda, vecinos que fueron dt* esta ciu
dad, y en la actualidad se encuentran ausentes* y se ignora eL 
domicilio de los mismos, para que en el improrogable térm ino 
de nueve- dias, contados desde la inserción de la presente cédula* 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezcan en los referidos-autos, personándose en-forma si d e s 
conviniere.

Berja 19 de Setiembre de 1882.-=El actuario, Celedonio 
Oliveros. X—4i5

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia: 

del distrito-de la Audiencia de esta Corte, .dictada en los autos^ 
de concurso de D. Antonio Godino, se convoca á junta general 
de acreedores para el nombramiento de Síndicos del mismo* 
para cuyo acto se señala el dia 28 de Octubre próximo, y hora* 
de la una de su tarde, en la sala-audiencia de dicho Juzgado.

Madrid 25 de Setiembre de d882.=»V.0'’B.°=Manuel Mon-- 
roy .= E l actuario, Lino Gutiérrez, Xv-417

MADRID.—HOST IT AL.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, fecha 24 de Febrero úl
timo, se emplaza en forma por medio de la presente á D. José 
Gómez Acebo, cuyo actual paradero se ignora, con la demanda 
de tercería de preferencia contra él y los Sres. Cohén y Oiavar- 
ría, interpuesta á instancia de Doña Dolores Cortina y Rodrí
guez, á fin de que en el improrogable término de nueve dias 
comparezca en los autos personándose en forma; bajo aperci
bimiento de que en otro- caso Je parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se . expide la 
presente.

Madrid 29 de Setiembre de 1882.==E1 Escribano, por mi 
compañero Ortiz, Antonio Manso. X—416

PAMPLONA.
D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de esta ciudad; 

de Pamplona y su partido*
Per el presente tercero-y último edicto se llama y emplaza, 

á los que se crean con derecho á los bienes de la capellanía fun
dada en la villa de Puente de la Reina por D. Julián de L s -  
zaun, natural de la misma, en 4.* de Abril de 1824, con 4.000 pe
sos duros de capital y obligación de celebrar anualmente 12?- 
misas, ordenando disfrutase de sus productos su ahijado Don 
Julián Modet, y llamando para después de la-muerte de éste al 
varón que fuese de la casa nativa del fundador, ó en su defacto 
al más próximo descendiente de sus padres^ .con preferencia del 
mayor al menor y del más propincuo al más remoto, para que 
en el término de dos meses, contados desde la fecha de la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d é  M a d r i d ,., comparezcan... 
en este Juzgado á deducirlo en forma en el juicio que sobre la~ 
adjudicación de dichos bienes promovió D. Ramón Arbizu y .A r- 
bizu, cuarto nieto de los padres del fundador; habiendo compa
recido también alegando derecho á dichos bienes D. Franciscov 
Erroz y Jabar, vecino de esta capital, tercer nieto de los pa
dres de dicho fundador; bajo apercibimiento de que no será, 
oído en el juicio el que no comparezca dentro de este último* 
plazo.

Dado en Pamplona á  27 de Setiembre de* 1882.—-Javier- da  
Orive.= Por su mandado, por Jimenes, Prim itivo Ezsurrs..

X—413.
VALENCIA.—MAR.

D. Antonio Benitez Montenegro,, Juez de prim ara instancia 
del distrito del Mar de esta capital.

Por la presente requisitoria se* cita* llam a y  emplaza á Sal
vador CasteBo y Matías, hijo de Vicente y da Rosa, natural y 
vecino de Murviedro, de 19 años.de edad, soltero, panadero, de 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz afilada, barba 
poca, cara y beca regulares, color sano, y viste al estilo de los 
artesanos del país, ausente en ignoradlo paradero, para que den*

; tro de 10 dias se presente en este J’uzgaclo á practicar un carea 
| y defenderse de los cargos que he resultan en la causa sobre 
| hurto  de un reloj y cadena Y *;cento Primo Ferrer. 
j- Encargando á las Autoridades y agenbs de la policía, jud i-
í ci&I procedan á la averiguación del paradero del yrocosado.
\ Valencia 19 de Setiemb re de 4.882.-== Antonio Bonit-ez Moa-
|  tenegro*=-Liceaoíado M%uel Tarín.
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D . Antonio Benitez Montenegro, Jiez de primera instancia 
«del distrito del Mar de esta- ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Ribelles Medin, de 45 años, soltero, marinero, natural de 
ésta ciudad, vecino de Pueblo Nuevo del Mar, para que dentro 
de 10 dias se presente en este Jitegado á pagar la multa de 4£S 
pesetas á que ña sido condenado por la Superioridad en causa 
sobre hurto, ó cumplir en las cárceles Torres de Serranos los 
dias de a rres to  correspondientes á la multa.

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á su captura y conducción á las indicadas 
cárceles si no paga la multa en el acto.

Dada en Valencia á de Setiembre de 1888.«=Antonio Be- 
nitez Moiitenegro.=Por Tarrasa, Licenciado Miguel Tarín.

Señas personales de Manuel Ribelles.

Estatura la de su edad, ojos pardos, pelo castaño, color mo
reno; viste pantalón de lana, chaqueta de paño y camisa de 
•varios colore».

NOTICIAS OFICIALES.

Banco de Castilla.
Balance de- situación en 30 de Setietnhre de 1883.

PESBTAS.
ACTIVO. ----------------------

Accionistas    * . . . .  * • 1^.500.000
Caja  ...........................  40.339.974‘IB
Cartera. . . . . . .  •.. • • • * • *. * *. * * • • * * * * • * * * *»* í£9.084-.376‘68
Cuentas corrientes,,.... * * . * • •. • %... • •— .. • •. 5.745.049*39
Cuentas varias. . . „ .  • • • • • * * % %«• * •. *. % *. * *. 3.831.808*84
Inmueble . . . .  • • •.«• •. • •«• *»% -*. *«* * .. *» 581.694*17

' Valores, en dep ísit i . . . .  • . . . .  * .. • •». • ... • 188.887.531'l57
Valores e guia ítm . . .  •         • * . . . . . . .  61.689.334*53

Total.   ...............................313.549.749*30

PASIVO.
Capital . . . . . ___________________    35.000.000
Fondo de reserva .  ---------------------------      - 336.350
Fondo de previsión  ..............  690.633*30
Obligaciones ¿ pagar ........................... , ,  443.484*80
Cuentas corrientes.   .............   31.653.854*76
Cuentas varias..........................................  4-488.980*45
Acreedores por depósitos................................... 488.887.5#¿‘57
Acreedores por garantías . . .   ..................   61.689.3$4‘S2

Total/ , . , , ...................... 31fc.549.74S* 30

S. E. ú 0 .=*=Madrid 30 de. Setiembre de d8Sfc.=»El Jefe de Con
tabilidad, A. Saenz de Santa María.— Dos Administradores, 
Rafael Cabezas.=-Jaime Girona. —X

C om pañía Ibérica  de r ieg os .
En junta general extraordinaria de accionistas celebrada 

el dia #0 de Julio último se acordó unánimemente la liquida
ción de la Compañía, nombrándose ai efecto una comisión com
puesta délos Sres. D. Joaquín de Helguero, D. Eduardo Ar- 
genti, D. José de Isasa, D. Pablo Martínez Pardo y D. Fermín 
Sánchez, y suplentes D. Félix Díaz y D. Francisco Rodríguez.

Madrid 30 de Setiembre de 188fc.=*=El Secretario de la comi
sión, M. Sánchez Llórente. X —411

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id
Oé los partes remitidos por ¿a Administración principa! da 

Matadlos"público», intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios d© los artículos 
4e eonsumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne, de vaca, de 1‘fcfc á 1*30 pesetas el kilogramo* 
ídem de carnero, 4 Lfcfc pesetas ei Idlógraino.
Idem de oveja, A i 46 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de *<‘05 a fc 08 pesetas el kilógramo*
J&mon, de ^50 ¿ 4 peseta» iú kilogramo.
Pan, de 0*50 á 060 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kílógramo.
Judías, da 0*80 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*8o pesetas ei kilogramo.
Lentejas, de 0*‘60 á 0*'p¿o pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, tic 045 á 0*fcQ pesetas el kilógramo.
Idem tainerai,A* ¿ 0*10 pesetas ei kilógramc*.
Idem cek, de ;; pesetas el kilogramo.
•íabon, úe i k i*3i; pesetas ei kilogramo.
Patatas, de G'08 á 048 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 140 á 1*30 pesetas el litro, y á 13*50 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decáütro* 
Petróleo, de 0*75 á 0480 pesetas el litro, y de 6 ‘fcQ ¿ 7*50 e¿ 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 8fc*54 pesetas el hectólitro.
Cebada (precio medio), á 17*62 pesetas ei hectólitro.

W*m /féflioHfttor.—Vacf.fi, 215 — Carneros, 664.—¡Terne
ras, 121.—Ovejas, 159.—Total, 1.159.

Su peso en kilogramos. ........  49.894.

físí ‘w m u i*  por m Admpttüírfteüm principal U  eeusumm
f  Ársttrbs rm titm  $$r los productos recaudados m  * m  sapiUJ 

m  d  Mr, ¿$ U$ HgnimUr.

m m  i i  n  BmsiBKM.

f  oiedo,. . . . . . . . . . .  8 642*311 Ciudad-Real. . . . .  1.483-77
'^egovia. eooo®,: 1.9/231 5; correos» .• « * ..« ..  4 576*51
V o r f e . . . . . . . .   8.369*88!) Mataderos.  1L29P55
■fdf a  , „.j í.®0o-9o[| Mostenses. .........  1.273*95
A i  . . . . . . 0. a. 1.810-52![ Imperial................. 533*75
Vf - 4.222*791 - ___ _

-•• •> -  -  £1,987-89 ¡j T otal  70.372*18
f* ***             |MJiJLJl_

á áz. OctnbrA

Direccion genral de Correos y TelégrafosSegún los partes recibidos, ayer  llovió en Ávila, Bilbao,
Logroño, San fecb1 i , L dov v Valloclolid.

O bservatorio de M ad rid
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Octubre de 1882.

rKMPKRAYORA ALTURA .  homedaá áei airo.
*#1 —  ' ,'ií::agaae aUtSCClOR CSVA19tORA«i bftréj»«tr» T1ÍBMOMEXRO.

renacida ........2 ""' . T «Uw d«! vi«at«. <á«i& r  y •* „ ñtue®d«-KdiístQirM. S*t9. et¿9<

$d9 ¡i Sa. 7('9 4$ 4H df*0 S. S. E.¡Calma. Cubierto.
I déla mi. 710 74 47 0 1*3 X fldem.. Idem.
Iftdeldia.. 71028 23-6 14*7 S. . . .  Idem .. N uboso.
Edelat... 70954 25*5 162 S. O .. .  B ‘ lig.* Idem,
íd e la t .. . 709-54 áO 6 18 8 S. O. . .  Calcua . Cubierto,
a déla m.. 710 35 2i)‘1 17*o N.N. O. Idem.. ídem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra............... 27*3
Idem mínima..............................................    10 0

Diffl?cfií'ifc ...•*••••••••••••••••••••••• ...o* 47*8
temperatura maxima al Sol, a dos metros d© la tierra, SS'O
ídem id. deatro os uma esfera de c r i s t a l . 56 0

Dífereacia.......................................       24 0
temperatura maxima d'cielo descubierto, ju&to á la

tierra vegetal ó laborable  ...............     84*0
Idem míaimaid  ........................      8‘0

Díffirfisoift«. 26*0
Velocidad del rieato es las intima* 24 hor&$> (Idló-

metros). .a*.».»..    55
Oscílacioa barométrica, id. (milímetros).. ............ 4‘8
Altura id., coa respecto é la media aiau&l? ¿ la* nueve

d« la aoche  ........     -p8f3
Lluvia en las «Itíma* 24 horas (milímetros)   ...............    »

Itespaehos telegráficos recibidos é% el Obs&rvaUn® Madrid $9- 
bre el estado atmosférico m  varios puntos m la Península, i 
las nueve de la mañana, y en Francia d Italia é  las »uiU, 4
Ha 2 de Octubre de 1882.

lttM» m,m- Turii
nüfuoi M ¿«1 *"*** ******

J ' ± X  S ;  *«-*»• '

L Sebastian. 766*1 46*4 N.O... Calma. Llovizna.. Tranq.
lilbao  767*0 4 7‘4 N.O... ídem.. Cubierto.. Idem.
)viedo  766 3 4 4*5 Brit>a.. Casi cub.* *
lorttña (7 h.) 76V4 43'8 » Calma Despejado. A.aqit.
iantiago... 767*5 40*i> O Idem.. Cubierto.. »
poutevecira,. 767 4 15'2 O Idem., üespe.ado.f s

Aporto  768'3 4 5*0 N. N. E. Viento. Nuboso... Agitad
.isboa(8b®). 767*4 t7*6 N. N. E. B a fte.. Cubierto.. Vra&q.
laceres.o-. * 2̂*2 s S O. Brisa .. Nuboso... »
(adaiox— * 702'S 23 0 S. JE... Caima , Idem . . . . .  ,

. Fers. (7b.)S 764*4 47*7 N. E ... Idem.. M. nuboso. Afagit.
eviBa..®..* 763§ 25‘0 N E - .  ídem.. b'eRpeiado.. »
'arifa I
trabada. . . .  * 4S*0 N. E ... ídem .. Celajes., , .  »
íartagena.,. 762 2 21 ‘2 Q., . , . .  ídem .. Idem. . . . .  Tranq,
Jieante®.^. 765‘3 26*4 S. E ... Idem.. Idem ..... Idem.
íurcia  765*3 22*9 s. S. O. Brisa .. Idem........
falencia.... 765*4 ¡25*6 S E .  Idem Despejado. *

765'9 24'6 N.O... Calma. Idem Tranq.
líurceloaa... 764*i 22*6 E.Brisa . Nuboso... %
feruel  766 4 4 5*2 S. O ... Calma Celaos... a
taragoza.. . .  » 20*0 N.O... Brisa.. Nuboso... »
loria ....... 765*0 42*8 s. O ... Calma. ídem  »■
túrgos...... 766*4 45*0 N. Idem,. Cubierto.. »
falladolid.. „ 766*8 4 8*0 S. O .... 3riss... Idem . . . . .  *
¡alamasosu. 764*5 4 8*0 0 . . . . . .  Idem.. Nuboso... »
ladrid  767*4 U‘0 N ...... Calma. Cubierlo.. 9
Escorial..». 768*5 47*0 O.  Idem.. Idem- * • »
Sudad-Real. 766*5 4S‘6 O ...... Idem.. Despejado. a»
Llbacete. . . .  766*4 4 S’5 (X. Brise,.. Nuboso . . .  »
í̂ arís  76V0 U‘2 O. N.O. Id. lig.1 Cubierto.. »
Jris-Nez.... 762 9 44*0 S. O .. Id fte.. Ai.nuboso. »
5t. Matbieu..S 763*8 S. O. . Id. id.. Ais. nubes. *
Éslad‘Aix...I 764*3 46*0 N.O .. Id. lig.Q Cubierto., »
Blarritz | 766*8 47*5 N. E ... V.° h.°. Idem ... . »
Clermont... .1 76V8 4 3*7 s. O... Calma. M nuboso »
Perpignan . J i
Sicie.... ••. .1 766:2 4 8*8 » ídem.. Brumoro.. »

■364*2 46*2 £ .......... IdemAis.nubes. »

Malta 764*7 23*6 S. E ... Brisa.. Idem  a
Palermo i 765‘0 23'4 j » » Nuboso... »
Hápoles..... 1 764 9 49*7 ¡N..*... Brisa.. Despejado. »
Roma.••••••I 764*6 4 7*0 | » Calma. ildem.. . . .  »

RETROBADO.
Bia 4.°

Valdesevilla.I 765*5 { 24*0 js.'O ...brisa  ..{Nuboso.. .| »

B o ls a  d e  M a d r id
Cotizacion oficial del dia 5 de O ctu b re  d e  1 8 8 2  c o m p a r a d a  c o n  

la t ó  iáu anterior.

CAMBIO AL CORTALO.
FO M B 0 8  P Ó B L IC O r .  i5===^ ^

D ia SO. D ia  2.

Renta pnrpétaa  a l 8 |>or4é § in t e r io r . . . . .  28*97 29 0 0̂-29*07 4¡2
2902  4(2

n o  publicad® . » 29*05
á  p la z o ,  29 15 29*15-20 fín cor.;

29*35 fin próx, 
p e q u e m t .  » 29*02 4^

Ídem  id. o x te r io r ..   ...........................  » 30‘í 5
p equ eñ os. » 30*25

Títu los provisionales de Douáa perpétua
a l A por 400 in te rio r......................  66*45 66*35-50-45-3»

á p l& s o ,  » 66*75 fin cor.;
67*4 0 fin próx.

. p eq u en es . » 66 ‘5Q~45 '
Idem  id. al 4 p o r 4 00 ex terio r.   66 0j0 66 40

f n o  p u b t o a d o .  66'4 0 66*20-66 Ot»
OM igaeloaes g m e m lm  p o r ferco-gai r ilís ,

«M pBfcrtM , * 1« p or 41* ........................   S7‘90 57‘95-58 OrO
Título» provísianale» d® Bew dr s.morh- 

sable id 4 por 4 00.— S in  eupon . . . . . . . .  80*09 79-75-80  OrO
m  p u b lic a d o *. * 79'89

A - U' . P 6ítt«ía#í.— Sin  cupón 80 60 80*25-80 0i 0
Billetes? btpoteoajfios a© ia  ima  k

S in cupón ;•••••.•............................      4 00*80 99*40-30\jf<i
Basco  Ü ipoteoario.— Cédu lai &] 5 por 400 

aau&L—  S in  c u p ó n . . 4 0 0*8') ooira
Aeoicaes del Baae© de E s p a ñ a ,. Á .' 39,8 oTo 393 0To^qu ^
r ,v \ , «  . , , . ^0 p w i k a á a .  399 í 'l "  400 ¡>TaIdemM  Pasea A gríco la  de !•  psi.s., , , ,  a • 1°

Cambio» odriaí»» sobre p la ia s  d a! tteiisa.

«Até. *Basneie| ©A&««0 |̂ RX7zuié̂

Alba«été...# par. » i  Logro!®.,,. par. | *
Aleoy  .* 3(8 R L o r e s . . . p a r .  | »
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PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

M A DR ID.— Estado san itario .— Observaciones meteo
rológicas de la seman a. —  Altura barométrica máxima, 
T i l , m í n i m a ,  700,37; temperatura máxima, 23°,3; mí
nima, 7 °,4  Vientos dominantes, S. O., O. y N. O.

Los afectos del aparato respiratorio, que durante las 
dos anteriores semanas habían experimentado agravación 
en sus estados catarrales agudos, han disminuido durante 
la que acaba de term inar; las enfermedades de los órga
nos chilopoiéticos y de los secretores de la bilis han au
mentado en cam bio, y com o ellas las congestiones de los 
territorios inferiores de la porta y de los plenos hemorroi
dales. Las afecciones palúdicas también han experimen
tado incremento en su intensidad y número. Las fiebres 
eruptivas continúan disminuyendo. (Siglo médico.)

A nuncios.

T EY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISION DE 
JLl distritos, y Circular para su cumplimiento. 

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta- 
Nacional, Cid, 4, á una peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Cándido, mártir, y San Gerardo, Alad. 
Cuarenta Horas en la capilla tíe la V. O. T. de San Francisco.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—EZ 
dominó azul.

TEATRO DE LA ALHAMBRA— A las ocho y tres cuar-- 
tos.—Donna Juanita.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media. — Mi 
secretario y yo.—Muérete y verás.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.—
Hija única—Be incógnito.—Mala sombra.

TEATRO LAR Af— A las ocho y media.— Sin atadero.— 
Perros y gatos.—Robo en despoblado.

i ‘ TEATRO MARTIN.— A las ocho y media. — Palabra de 
aragonés,—El manicomio del Norte.—La peor venganza.—Un* 
hombre de bien.

CIRCO-TEATRO DE PRIGE (plaza del Rey).—1 las ocho y 
media.—Gran función, en la qua tomarán parte los principales 
artistas de la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo cía 
la Castellana®—Batalla de Tetumf por Gaste! laní. Abierto al 
público todos los dias, desde la salida á la  puesta del mL Bin* 
tr&da una peseta.


